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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
 
 

Alquitrán. Es una sustancia bituminosa, grasa, oscura y de olor fuerte, que se obtiene de 

la destilación de ciertas materias orgánicas, principalmente de la hulla (carbón mineral), 

turba (material orgánico compacto y rico en carbono), huesos y de algunas maderas 

resinosas. 

Agregado. Fragmentos de material de minerales que son mezclados con el asfalto.  Éstos 

incluyen arena, gravilla y piedra triturada.  

Asma. Constricción de los conductos bronquiales en respuesta a irritación, alergia u otros 

estímulos.  

Benceno (C6H6). Un intermediario y solvente orgánico importante derivado del carbón o 

del petróleo.  El miembro más simple de la serie de hidrocarburos aromáticos.   

Bitumen. Mezcla de líquidos orgánicos que son altamente viscosos, de color negro, 

pegajosos y completamente solubles en bisulfuro de carbono (CS2).  Se producen de 

forma natural o a través del petróleo.  Se componen, principalmente, de hidrocarburos 

aromáticos policíclicos.  Término utilizado mayormente en Europa para el asfalto. 

Bronquitis. Inflamación de los bronquios o conductos bronquiales.  

Cáncer. Un tumor celular cuya evolución natural es fatal y está generalmente asociado 

con la formación de tumores secundarios.  

Cancerígeno. Una sustancia o agente, capaz de causar o producir cáncer en mamíferos, 

incluyendo los seres humanos.  A un material químico se le considera carcinógeno si: 1) 

ha sido evaluado por la IARC y se encontró que es un carcinógeno o un potencial 

carcinógeno; o, 2) está listado como un carcinógeno o potencial carcinógeno en el 
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Informe Anual sobre Carcinógenos, publicado por el Programa Nacional de Toxicología 

(NTP, por sus siglas en inglés, última edición); o, 3) es regulado por OSHA como un 

carcinógeno.  

Carcinoma. Tumor maligno derivado de tejidos epiteliales, esto es, de la piel más 

externa, las membranas que tapizan las cavidades del cuerpo y ciertas glándulas.  

Código de Regulaciones Federales (CFR). Una recopilación de las regulaciones que 

han sido publicadas bajo las Leyes de los Estados Unidos.  

Combustión. El proceso de la quema de combustible fósil en presencia de aire, para 

liberar calor y energía  

Compuestos Aromáticos Policíclicos (PAC). Se refiere a la clase de compuestos 

químicos que contienen dos o más anillos de benceno unidos.  Esta clase de compuestos 

incluye los PAHs y derivados heterocíclicos donde uno o más átomos de carbono, en el 

anillo de benceno, han sido reemplazados por un heteroátomo de nitrógeno (N-PAC), 

oxígeno (O-PAC) o azufre (S-PAC).  

Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH). 

Agencia que desarrolla y publica límites de exposición ocupacional recomendados para 

cientos de sustancias químicas y agentes físicos.  

Curado. Se define como el proceso a través del cual un material asfáltico aumenta su 

consistencia a medida que el solvente se evapora. 

Dermatitis. Inflamación de la piel debido a cualquier causa.  

Destilación. El proceso de evaporar un líquido y condensar su vapor.  
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Efecto agudo (corto plazo). Efecto adverso en un ser humano o en un animal, el cual 

tiene síntomas severos que se desarrollan rápidamente y muy pronto se convierten en una 

crisis. 

Efecto crónico (largo plazo). Un efecto adverso en el cuerpo de un ser humano o de un 

animal, con síntomas que se desarrollan lentamente a través de un largo período de 

tiempo, o que recurren frecuentemente.  

Emulsión. Dispersión de dos o más líquidos diferentes, uno en otro, que no son solubles 

entre sí.  

Epidemiológico. Estudio de la diseminación de una enfermedad y sus efectos sobre 

grandes grupos de población.  

Epitelioma. Carcinoma de las células epiteliales de la piel y otras superficies epiteliales.  

Hidrocarburo Aromático Policíclico (PAH). Se refiere a la clase de compuestos 

químicos que contienen únicamente carbono e hidrógeno en dos o más anillos de benceno 

unidos.  

Hidrocarburo No Saturado. Hidrocarburo que contiene uno o más enlaces múltiples.  

Hidrocarburo Saturado. Hidrocarburo en el cual todos los carbonos están enlazados 

con enlaces sencillos.  

Higiene Industrial. Ciencia o arte dedicada a anticipar, reconocer, evaluar y controlar 

aquellos factores ambientales o tensiones, que surgen en o del lugar de trabajo, los cuales 

pueden causar enfermedad, deterioro en la salud y el bienestar, o un malestar e 

ineficiencia significativos entre los trabajadores o entre los ciudadanos de la comunidad. 

Humo. Partículas aerotransportadas que se forman de la evaporación de materiales 

sólidos.  
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Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH). Agencia federal que 

lleva a cabo investigaciones relacionadas con preocupaciones sobre la seguridad y la 

salud ocupacional.  Realiza pruebas, certifica respiradores y adiestra profesionales en la 

seguridad y salud ocupacional.  

Laringotomía. Extirpación de un tumor grande en la lengua u orofaringe (área de la 

garganta que esta en la parte posterior de la boca), que puede incluir la extirpación de la 

laringe (caja de la voz). 

Leucemia. Enfermedad de la sangre caracterizada por una superproducción de glóbulos 

blancos.  Puede ser ocasionada por una exposición excesiva a radiación o generarse en 

forma espontánea.   

Límite de Exposición Permisible (PEL). Límite de exposición que es publicado y 

puesto en efecto por OSHA como una norma legal.  Se considera la dosis segura que, de 

excederse por exposición repetida durante períodos prolongados, pudiera causar efectos 

crónicos adversos a la salud.  

Límite de Exposición Recomendable (REL). Límite de exposición recomendado por 

NIOSH para un período de exposición de 10 horas.  

Límite de Exposición de Corta Duración (STEL). Se refiere a la concentración 

máxima a la cual los trabajadores pueden estar expuestos por un corto período de tiempo 

(15 minutos), por un máximo de cuatro veces a través del día, con al menos una hora 

entre exposiciones.  

Membrana Conjuntiva. Capa delgada que cubre la superficie del interior del párpado y 

parte del glóbulo ocular.  
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Membrana Mucosa. Tapizan los órganos huecos del organismo, fundamentalmente la 

nariz, boca, estómago, intestinos, conductos bronquiales y tracto urinario.  

Promedio Ponderado en el Tiempo (TWA). Es la concentración promedio para un día 

normal de ocho horas de trabajo o una semana de 40 horas, a la cual casi todos los 

trabajadores pueden estar expuestos en forma repetida, día a día, sin sufrir efectos 

adversos.  

Valor Límite Umbral (TLV®). Nivel de exposición bajo el cual la mayoría de las 

personas pueden trabajar en forma continua durante ocho horas por día, diariamente, sin 

enfrentar efectos nocivos.  Una tabla de estos valores, y las preocupaciones respectivas, 

es publicada, anualmente, por la ACGIH.  

Valor Máximo o Valor Techo (C-Value). Se refiere a la concentración aerotransportada 

de una sustancia tóxica en el ambiente de trabajo, la cual nunca debe ser excedida. 

Viscosidad. La propiedad de un fluido que resiste el flujo interno liberando fuerzas que 

lo contrarrestan.  

Volatilidad. La tendencia o habilidad de un líquido para vaporizarse. 
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RESUMEN 
 
 
 

El proceso de pavimentación de carreteras se realiza a elevadas temperaturas.  Durante 
este proceso se emiten al ambiente humos de asfalto como producto de la condensación 
de los vapores liberados cuando el asfalto se calienta.  Los humos de asfalto se componen 
de una mezcla de pequeñas partículas sólidas suspendidas en el aire y de compuestos 
orgánicos (i.e., PAH, hidrocarburos alifáticos e hidrocarburos heterocíclicos con átomos 
de oxígeno, nitrógeno y azufre).  La exposición a esta mezcla de materiales puede 
presentar un riesgo potencial a la salud de los trabajadores de pavimentación.  En Puerto 
Rico, no se han realizado estudios que determinen la concentración de humos de asfalto 
durante el proceso de pavimentación de carreteras.  Mediante este estudio medimos la 
concentración de humos de asfalto en una compañía de pavimentación del área este de 
Puerto Rico.  La técnica investigativa de este estudio consistió en recolectar muestras de 
aire para comparar los resultados contra los límites de la ACGIH y NIOSH.  Para ello, 
utilizamos como guía el método de NIOSH 5042.  Además, suministramos a los 
trabajadores un cuestionario para recopilar información sobre síntomas o condiciones de 
salud asociados a la exposición de humos de asfalto.  Los resultados del muestreo 
reflejaron concentraciones de humos de asfalto por debajo del límite de la ACGIH.  Sin 
embargo, algunos resultados excedieron el límite de NIOSH.  Los resultados del 
cuestionario reflejaron que los trabajadores de pavimentación han presenciado síntomas 
menores de exposición a humos de asfalto, a corto plazo.  Por otra parte, los trabajadores 
indicaron no haber padecido de condiciones de salud mayores asociadas a la exposición 
de humos de asfalto. Al evaluar los resultados de este estudio, concluimos que las 
concentraciones de humos de asfalto, que exceden el límite de NIOSH, pueden presentar 
un riesgo potencial para la salud de los trabajadores de pavimentación.  Entendemos que 
es necesario que la compañía de pavimentación tome en consideración medidas 
preventivas para minimizar la exposición a humos de asfalto.  Recomendamos, además, 
ampliar la población de estudio para comparar los resultados con otras compañías de 
pavimentación. 
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ABSTRACT 
 
 
 

The road paving process is performed at very high temperatures.  During this process, 
asphalt fumes are released into the atmosphere as a product of vapors condensation when 
the asphalt mixture is heated.  The asphalt fumes are a complex mixture of small solid 
particles suspended in the air and organic compounds (i.e., polycyclic aromatic 
hydrocarbons [PAH], aliphatics hydrocarbons and heteroatomic compounds containing 
sulfur, nitrogen and oxygen).  Exposure to this mixture of materials may present a 
potential health risk for the paving workers.  In Puerto Rico, no studies have been 
conducted to determine the concentration of asphalt fumes during the road paving 
process.  The objective of this study was to evaluate the concentration of asphalt fumes in 
an asphalt paving company located in the east area of Puerto Rico.  The scientific 
technique of this study consisted to collect air occupational samples to compare the 
results against the exposure limits recommended by the ACGIH and NIOSH.  NIOSH 
method 5042 was used as reference guide for this study.  Also, a questionnaire was 
provided to the paving workers to gather information in regards to symptoms or health 
conditions associated with exposure to asphalt fumes.  The sampling results showed 
concentrations of asphalt fumes below the ACGIH exposure limit.  However, some 
results exceeded the NIOSH exposure limit.  The questionnaire results demonstrated that 
the paving workers have suffered minor health symptoms of exposure to asphalt fumes.  
Furthermore, workers reported not having suffered any major health conditions 
associated to asphalt fumes exposure (i.e., pulmonary emphysema, pneumonia).  In 
assessing the results of this study, we concluded that the concentrations of asphalt fumes, 
which exceed the limit of NIOSH, may present a potential risk to the health of paving 
workers.  It is important that the paving company take into consideration preventives 
measures to reduce the asphalt fumes exposure.  In addition, it is recommended to extend 
the study’s population in order to compare these results with those of other paving 
companies. 
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CAPÍTULO I  

INTRODUCCIÓN 

 

Trasfondo del problema 
 

En la pavimentación de carreteras se utiliza como materia prima el asfalto, el cual 

se caracteriza por ser un material de alta durabilidad y resistencia.  Su color varía de 

marrón oscuro a negro y puede ser sólido, semi-sólido o líquido (Asphalt Institute, 1989).  

Según la Asociación Nacional de Pavimentación de Asfalto (NAPA, por sus siglas en 

inglés, 2008), el asfalto puede estar presente de forma natural, ya sea impregnado en 

rocas porosas, como la caliza y arenisca, o en depósitos naturales (lagos) donde resulta 

como residuo de la evaporación y oxidación del petróleo líquido. 

Datos históricos han demostrado que el asfalto es un material que posee diversos 

usos.  Desde la antigüedad hasta el presente, el asfalto no sólo fue empleado en la 

construcción de carreteras sino también, como impermeabilizante para embarcaciones.  

Los asfaltos más utilizados hoy día son los derivados del proceso de destilación del 

petróleo crudo.  Gran parte del petróleo está compuesto en su totalidad por asfalto.  Es 

por esto que al asfalto se le conoce, comúnmente, como asfalto de petróleo o cemento de 

asfalto (Asphalt Institute, 1989). 

La composición química del asfalto varía y depende en gran medida de la fuente 

obtenida del petróleo crudo.  El Instituto de Asfalto (Superpave™ Series No. 1, n.d.) 

señala que alrededor de un 90 a 95 % por peso del asfalto está compuesto de moléculas 

de hidrocarburos (combinación de carbono e hidrógeno) de alto peso molecular.  La 

porción remanente consiste de heteroátomos y metales.  Los heteroátomos como el 
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nitrógeno, oxígeno y azufre suelen remplazar átomos de carbono en la estructura 

molecular del asfalto.  En cambio, algunos metales como el hierro, vanadio y níquel están 

presentes en pequeñas cantidades, cerca del 1% (Roberts et al., 1996).  La composición 

química del asfalto es extremadamente compleja y varía entre uno y otro asfalto.  Por lo 

tanto, ningún asfalto puede considerarse similar químicamente.  

El asfalto puede ser sólido a temperatura y presión estándar (presión atmosférica).  

Cuando se calienta, libera vapores.  A medida que éstos se enfrían, se condensan para 

formar humos de asfalto, los cuales contienen una mezcla compleja de partículas sólidas 

y varios compuestos orgánicos (i.e., compuestos aromáticos policíclicos [PAC]).  La 

exposición a esta mezcla de materiales puede presentar un riesgo potencial a la salud, en 

especial para los empleados de pavimentación (Asociación Americana de Higienistas 

Industriales [AIHA], 2002).  La mayor ruta de exposición a los humos de asfalto es la 

inhalación, absorción dermal y el contacto con la piel y ojos (Antonini et al., 2003; 

MacClean, 2004; NIOSH, 2005).  El Departamento de Salud y Servicios para Personas 

Mayores de Nueva Jersey (2007) menciona que los humos de asfalto, a corto plazo 

(efecto agudo), pueden irritar los ojos, nariz, garganta y pulmones, causando así tos, 

respiración con silbido o falta de aire, entre otras cosas.  A largo plazo (efecto crónico), la 

inhalación repetida a esta sustancia puede causar bronquitis, tos con flema o falta de aire.  

Por otro lado, la absorción de los humos de asfalto puede irritar la piel, causar dermatitis 

y lesiones parecidas al acné.  Además, el contacto prolongado con los humos de asfalto 

puede causar un cambio en la pigmentación de la piel, la cual puede agravarse con la 

exposición a la luz solar. 
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Con el propósito de proteger la salud de los trabajadores y mantener condiciones 

de trabajo seguras y salubres, el Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica creó, 

en el año 1970, la Ley de Seguridad y Salud Ocupacional (Occupational Safety and 

Health Act, por su término en inglés) 91-596.  A través de esta ley se establecieron 

estándares de seguridad y salud para prevenir lesiones, enfermedades y muertes 

relacionadas con el trabajo.  Actualmente, esta ley aplica a todos los territorios bajo la 

jurisdicción federal, incluyendo los 50 estados de los Estados Unidos, el Distrito de 

Columbia y Puerto Rico.   

Para hacer cumplir las órdenes establecidas bajo la Ley 91-596, se estableció la 

Administración para la Seguridad y la Salud Ocupacional (OSHA, por sus siglas en 

inglés).  OSHA tiene la responsabilidad de establecer normas y prácticas específicas para 

garantizar la seguridad y salud de los empleados en su ambiente de trabajo.  En todos sus 

procedimientos, desde el desarrollo de normas, a través de la implantación y entrada en 

vigor de dichas normas, OSHA garantiza a los patronos y empleados el derecho a estar 

bien informados, a participar activamente y a apelar sus acciones.  El patrono tiene la 

responsabilidad de familiarizarse con las normas aplicables a su negocio y asegurarse que 

los empleados tienen y utilizan el equipo de protección personal (PPE, por sus siglas en 

inglés) cuando sea requerido por razones de seguridad.  Los empleados, por su parte, 

deben cumplir con todas las reglas y reglamentaciones aplicables a sus propias acciones y 

conducta.  En aquellos casos en los cuales OSHA no ha desarrollado normas específicas, 

los patronos son responsables de seguir la Cláusula de Deberes Generales (General Duty 

Clause, por su término en inglés) de la Ley 91-596, la cual indica que “el patrono debe 
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proveer un lugar de trabajo libre de peligros reconocidos que estén causando o puedan 

causar la muerte o daño físico serio a sus empleados”. 

Las normas o prácticas de OSHA no son aplicables a gobiernos locales o estatales 

en su función de patrono.  Sin embargo, la Ley 91-596 permite a cualquier estado, que 

desee obtener la aprobación de OSHA, desarrollar un programa de seguridad y salud 

ocupacional que cubra a sus trabajadores locales y estatales y, que sea igual de efectivo 

que el establecido por OSHA para el gobierno federal.  Por tal motivo, el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico creó la Ley número 16 del 5 de agosto de 1975, según 

enmendada, mejor conocida como Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de Puerto 

Rico.  Ésta, al igual que la Ley 91-596, se creó para garantizar a cada empleado 

condiciones de trabajo seguras y salubres, autorizando así al Secretario del Trabajo a 

prescribir y poner en vigor las normas, reglas y reglamentos de seguridad y salud 

desarrolladas o adoptadas bajo esta ley.   

Las normas o disposiciones de OSHA se encuentran registradas en el Código de 

Regulaciones Federales (CFR, por sus siglas en inglés) y las mismas se agrupan en cuatro 

categorías: 1) Industria General; 2) Marítima; 3) Construcción; y 4) Agricultura.  En el 

caso de los trabajadores de pavimentación de carreteras, toda norma de seguridad y salud 

ocupacional aplicable cae bajo la categoría de Construcción, la cual está registrada en el 

título 29 del CFR, parte 1900 a 1999. 

Las recomendaciones para el desarrollo de normas de seguridad y salud 

ocupacional también pueden surgir de la Conferencia Americana de Higienistas 

Industriales Gubernamentales (ACGIH, por sus siglas en inglés) y del Instituto Nacional 

para la Seguridad y la Salud Ocupacional (NIOSH, por sus siglas en inglés).  Ambas 
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entidades realizan investigaciones con el propósito de establecer recomendaciones para 

garantizar condiciones de trabajo seguras y salubres.  La ACGIH, a diferencia de NIOSH, 

es una entidad privada compuesta por diversos profesionales que laboran dentro del 

campo de la Higiene Industrial.  NIOSH, por su parte, es una entidad establecida bajo la 

Ley 91-596, la cual cae bajo la jurisdicción del Departamento de Salud y Servicios 

Humanos del Centro para el Control de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés).  

Ésta, además, provee asistencia técnica a OSHA y recomienda normas para ser adoptadas 

por OSHA.  

Al evaluar el grado de exposición, la concentración de la sustancia en el aire es 

comparada con los límites o las guías de exposición establecidas por la ACGIH, NIOSH 

y OSHA.  Se han establecido Valores Límites Umbrales (TLV®, por sus siglas en inglés) 

para las concentraciones en el aire de muchas sustancias.  Los TLV® se refieren “a las 

concentraciones en el aire de sustancias y representa condiciones bajo las cuales se 

considera que casi todos los trabajadores pueden ser expuestos repetidamente, día tras 

día, sin sufrir efectos adversos a la salud” (Alpaugh et al., 1981).  El término TLV® es 

una marca registrada de la ACGIH y el mismo no es utilizado para referirse a los valores 

publicados por OSHA.  Éstos se clasifican en tres categorías: 1) Promedio Ponderado en 

el Tiempo (TWA, por sus siglas en inglés), basado en la concentración promedio de una 

sustancia en un período de ocho horas de trabajo; 2) Límite de Exposición de Corta 

Duración (STEL, por sus siglas en inglés), se refiere a la concentración máxima de una 

sustancia a la cual los trabajadores pueden estar expuestos, continuamente, por un 

período de 15 minutos; y 3) Valor Máximo o Valor Techo (C Value, por su término en 

inglés), el cual incluye la concentración máxima de una sustancia que no debe ser 
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excedida en ningún momento.  Estos valores son publicados, anualmente, por la ACGIH 

y los mismos pueden estar basados en el hecho de que una sustancia es muy irritante a la 

mayoría de la población que se expone a ella, o que otras sustancias pueden ser 

asfixiantes (Alpaugh et al., 1981). 

NIOSH, por su parte, establece Límites de Exposición Recomendables (REL, por 

sus siglas en inglés).  Al igual que los TLV®, los RELs están divididos en la categoría de 

TWA, STEL y Valor Máximo o Valor Techo.  El TWA de NIOSH, a diferencia del TWA 

de la ACGIH, está basado en una jornada de trabajo de 10 horas.  Todo límite o norma 

establecida por la ACGIH y NIOSH son recomendaciones a seguir para mantener 

condiciones de trabajo seguras y salubres.  Al no ser consideradas como normas legales, 

el patrono tiene la libertad de elegir el cumplir con las mismas.   

A partir del año 1970 muchos de los TLV® establecidos por la ACGIH se 

convirtieron en normas federales o Límites de Exposición Permisibles (PEL, por sus 

siglas en inglés).  Contrario a los límites de exposición de la ACGIH y NIOSH, los PELs 

de OSHA son ejecutables por ley.  Los patronos tienen la responsabilidad de mantener 

los niveles de exposición del empleado por debajo de los PELs para sustancias reguladas.  

Al igual que los límites de exposición mencionados anteriormente, los PELs de OSHA 

están divididos en TWA, STEL y Valor Máximo o Valor Techo (Alpaugh et al., 1981).   

Por lo tanto, el grado de riesgo por exposición a sustancias peligrosas en el 

ambiente depende, en gran medida, de la naturaleza de la sustancia, la intensidad y 

duración de la exposición.  Es de suma importancia tomar en consideración los límites 

establecidos por la ACGIH, NIOSH y OSHA al momento de evaluar el riesgo de 

exposición a una sustancia. 
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Problema de estudio 

 El proceso de pavimentación de carreteras se realiza a elevadas temperaturas, 

entre 85 a 150 ºC o entre 185 a 300 ºF (Asphalt Institute, 1989).  Durante este proceso se 

emiten al ambiente humos de asfalto, los cuales surgen como producto de la 

condensación de los vapores liberados cuando el asfalto se calienta.  Según Calzavara et 

al. (2003) los humos de asfalto se componen de partículas sólidas suspendidas en el aire, 

las cuales tienen un tamaño menor o igual a 12.5 µm y poseen una forma irregular.  Por 

otro lado, King et al. (1984) y Ma et al. (2003) señalan que los humos de asfalto son una 

mezcla compleja de aerosoles y vapores que contienen compuestos orgánicos, por 

ejemplo: hidrocarburos alifáticos, hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH, por sus 

siglas en inglés) y compuestos heterocíclicos que contienen átomos de nitrógeno, oxígeno 

y azufre. 

La exposición a esta mezcla de materiales puede presentar un riesgo potencial a la 

salud, en especial para los empleados de pavimentación de carreteras (AIHA, 2002).  De 

acuerdo al Instituto de Asfalto (1990), alrededor de 300,000 trabajadores en los Estados 

Unidos laboran en la industria de pavimentación, representando así un 87 % de la 

producción doméstica del país.  Esto significa que una gran cantidad de trabajadores de 

pavimentación pueden estar expuestos a los humos de asfalto.  Diversos estudios 

científicos han sido realizados con el propósito de identificar los efectos adversos a la 

salud por la exposición a humos de asfalto durante la pavimentación de carreteras.  

Antonini et al. (2003), MacClean (2004) y NIOSH (2005) señalan que la mayor 

ruta de exposición a los humos de asfalto es la inhalación, absorción y el contacto a 

través de la piel y ojos.  Según Alpaugh et al. (1981) la inhalación es una vía de 
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penetración muy importante debido a la rapidez con que la sustancia puede ser absorbida 

por los pulmones, pasar al torrente sanguíneo y alcanzar el cerebro.  La inhalación de 

sustancias peligrosas, además, puede irritar los tejidos del tracto respiratorio superior 

(nariz y garganta) y pulmonar, o los conductos terminales de los pulmones y sacos de 

aire, dependiendo de la solubilidad de la sustancia.  Por otro lado, la absorción a través de 

la piel puede producirse muy rápidamente si ésta se acorta o erosiona.  Algunas 

sustancias pueden ser absorbidas por la piel a través de los folículos y otras disuelven las 

grasas y aceites de la piel.  Las sustancias peligrosas también pueden ser absorbidas a 

través del tracto gastrointestinal y pasar así a la sangre. 

Para el año 1977, NIOSH evaluó los datos disponibles con respecto a los efectos a 

la salud por exposición a humos de asfalto.  NIOSH determinó que los principales efectos 

adversos a la salud son la irritación de la membrana conjuntiva (ojos) y membrana 

mucosa del tracto respiratorio (NIOSH, 2000).  A tales efectos, se han realizado diversos 

estudios, tanto a nivel toxicológico como a nivel epidemiológico, para evaluar los efectos 

a la salud por exposición a humos de asfalto, a corto y largo plazo.  De acuerdo al 

Departamento de Salud para Personas Mayores de Nueva Jersey (2007), la exposición a 

humos de asfalto, a corto plazo, puede causar dolor de cabeza, mareo, vómitos, sarpullido 

en la piel, dermatitis, fatiga y disminución en el apetito, entre otras cosas.  A largo plazo, 

los humos de asfalto pueden irritar los pulmones y causar un cambio en la pigmentación 

de la piel, la cual puede agravarse con la exposición a la luz solar.  La exposición repetida 

a esta sustancia también puede causar bronquitis, con tos, flema o falta de aire. 

Algunos estudios epidemiológicos han descrito un alto riesgo de cáncer 

(pulmones, estómago, vejiga, leucemia y piel) en aquellos trabajadores expuestos a 
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humos de asfalto (NIOSH, 2000).  Ma et al. (2003) y MacClean (2004) entienden que el 

riesgo de cáncer ocurre por la presencia de PAH en los humos de asfalto, ya que algunos 

de ellos han sido reconocidos como cancerígenos en pruebas de laboratorio realizadas en 

animales.  Los PAH pueden metabolizarse en el cuerpo para producir metabolitos 

cancerígenos, los cuales pueden dañar el material genético de las células.   

En el año 1985, la Oficina Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC, 

por sus siglas en inglés) concluyó que no existe evidencia suficiente para determinar que 

los asfaltos por sí solos son cancerígenos para humanos (MSDS, 2004).  Actualmente, la 

asociación entre el cáncer en humanos y la exposición a humos de asfalto no está del todo 

clara.  Se continúan realizando estudios para poder establecer conclusiones más 

específicas.  Sin embargo, estudios realizados en animales han demostrado que la 

exposición a humos de asfalto puede causar cáncer en la piel (NIOSH, 2005).  Estudios  

de pintura en la piel han demostrado que ciertos condensados de humos de asfalto, a 

elevadas temperaturas, pueden producir cáncer en ratones.  Se entiende que el agente 

causante son los PAH de 4 a 6 anillos (MSDS, 2004).  Evidencia en estudios de animales 

han indicado que el asfalto que permanece en la piel por períodos prolongados puede 

resultar en carcinoma (NIOSH, 2000).  La mayoría de los científicos están de acuerdo en 

que una sustancia química que causa cáncer en animales debería considerarse como un 

cancerígeno humano de sospecha razonable, a menos que se pruebe lo contrario 

(Departamento de Salud y Servicios para Personas Mayores de Nueva Jersey, 2007).  A 

tales efectos, NIOSH (2005) clasificó los humos de asfalto como un potencial 

cancerígeno; mientras que  OSHA (2002), clasificó los mismos como un cancerígeno 

sospechoso.  
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Con el propósito de mantener las condiciones de trabajo de los empleados seguras 

y salubres y, reducir la irritación en los ojos y tracto respiratorio superior (nariz y 

garganta), la ACGIH estableció un TLV® para los humos de asfalto de 0.5 mg/m3, 

medido como la fracción de partículas solubles en benceno, para un TWA de ocho horas 

(McCall, n.d.).  En cambio, NIOSH (2005) estableció un Valor Máximo o Valor Techo 

de 5 mg/m3, medido como la cantidad de partículas totales, el cual no debe ser excedido   

en un período de 15 minutos.  OSHA aún no ha determinado un PEL para los humos de 

asfalto, a pesar de que diversos estudios científicos han evidenciado efectos adversos a la 

salud.  McCall señala que, en el año 1992, OSHA propuso establecer un límite de 5 

mg/m3 para proteger contra la irritación de ojos, nariz y garganta pero, aún este límite no 

ha sido registrado.   

En Puerto Rico no se han realizado estudios, tanto a nivel ocupacional como 

ambiental, para medir la concentración de humos asfalto, durante la pavimentación de 

carreteras, y los efectos adversos a la salud, a corto y largo plazo (M. del Valle, 

Administración de Proyectos Ambientales, oficina de Estudios Ambientales de la 

Autoridad de Carreteras y Transporte, com. pers.).  Por lo tanto, desconocemos, si 

durante el proceso de pavimentación de carreteras, la concentración de humos de asfalto 

está en conformidad con los límites de exposición recomendados por la ACGIH y 

NIOSH. 

 

Justificación 

Tomando en consideración los efectos adversos a la salud que conlleva la 

exposición a humos de asfalto, nos resultó de suma importancia realizar un estudio para 

medir las concentraciones de humos de asfalto a las cuales los trabajadores de 
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pavimentación están expuestos.  A través de la revisión de información de agencias de 

Puerto Rico, como lo es la Autoridad de Carreteras y Transporte, y Puerto Rico OSHA, 

se ha identificado que en la Isla no se han realizado estudios de riesgo para evaluar la 

exposición a humos de asfalto durante la pavimentación de carreteras.  

Por otro lado, en el 29 CFR, parte 1926.55, se establece que como control de 

seguridad y salud ocupacional “se debe evitar en todo momento la exposición de 

empleados a inhalación, ingestión, absorción o contacto con cualquier material o 

sustancia que sobrepase el TLV® establecido por la ACGIH”.  Además, la parte 1926.55 

menciona la importancia de llevar a cabo controles administrativos o de ingeniería para 

reducir el riesgo de exposición a sustancias que son consideradas como tóxicas o 

peligrosas.  En caso de que la exposición a estas sustancias sobrepase los límites 

establecidos, se requiere utilizar equipo de protección personal. 

Por lo tanto, este estudio va dirigido a evaluar el proceso de pavimentación de 

carreteras, en Puerto Rico, para medir las concentraciones de humos de asfalto e 

identificar posible riesgos ocupacionales asociados a este tipo de actividad.  Los 

hallazgos obtenidos durante esta investigación pueden servir de base para futuras 

investigaciones, tanto en el área de seguridad y salud ocupacional como a nivel 

ambiental. 

 

Pregunta de investigación 

¿La concentración de humos de asfalto, durante el proceso de pavimentación de 

carreteras, está en conformidad con los límites de exposición recomendados por la 

ACGIH y NIOSH?  
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Meta 
 

La meta de este estudio consistió en evaluar los niveles de exposición a humos de 

asfalto durante el proceso de pavimentación de carreteras.  

 

Objetivos 

1. Determinar los niveles de exposición a humos de asfalto, durante una jornada de 

trabajo, para comparar los resultados con los límites de exposición recomendados 

por la ACGIH y NIOSH. 

2. Administrar a los trabajadores un cuestionario para recopilar información sobre 

posibles síntomas o condiciones de salud asociadas a la exposición de humos de 

asfalto.  
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CAPÍTULO II  

REVISIÓN DE LITERATURA 

 

Trasfondo histórico 

El Instituto de Asfalto (1989) menciona que el término asfalto se deriva del 

acadio “asphaltic”, lengua afroasiática hablada en la antigua Mesopotamia, 

principalmente por Asirios y Babilonios, entre los años 1400 y 600 antes de Cristo.  En 

esta zona se encuentra, en efecto, la palabra “sphalto” que significa “lo que hace caer”.  

El término fue adoptado por Homero al griego “asphaltos”, que significa material 

“firme”.  Luego, paso al latín “asphaltum” y, más adelante, al francés “asphalte”, al 

español “asfalto” y al inglés “asphalt”.  Algunos esqueletos de animales prehistóricos han 

sido encontrados intactos en depósitos asfálticos naturales.  

De acuerdo a datos históricos, el asfalto es considerado como el material más 

antiguo utilizado por el hombre.  En la construcción, la utilización más antigua se 

remonta, aproximadamente, para el año 3200 antes de Cristo.  Excavaciones efectuadas 

en TellAsmer, a 80 km al noreste de Bagdad, evidenciaron que los Sumerios (habitantes 

de la región sur de Mesopotamia) utilizaron un pegamento de asfalto para la construcción 

(Torrejón, 2003).  Este pegamento, el cual estaba compuesto por betún, finos minerales y 

paja, se utilizaba en la pega de ladrillos, en la construcción de pavimentos interiores (de 3 

a 6 cm de espesor), para tratamientos superficiales externos de protección y como 

revestimiento impermeable en los baños públicos (NAPA, 2008).  En las cercanías de las 

ciudades de Sodoma y Gomorra, antiguas ciudades que formaban parte de lo que hoy día 
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se conoce como Palestina, hubo una próspera industria para elaborar asfalto (Asphalt 

Institute, 1989).   

Por otro lado, los egipcios, alrededor del año 2600 antes de Cristo, utilizaban el 

asfalto como impermeabilizante en embarcaciones y canales.  Además, utilizaban este 

material como relleno para trabajos de momificación; práctica que se extiende, 

aproximadamente, hasta el año 300 antes de Cristo (NAPA, 2008).  Para el año 625 antes 

de Cristo, se cree que el asfalto fue utilizado, por primera vez, en Babilonia (antiguo 

reino localizado en la región de Mesopotamia) como material para construir carreteras.  

En la Biblia, se menciona el uso de asfalto como mortero en la construcción de la Torre 

de Babel y como impermeabilizante en el Arca de Noe y la cesta de Moisés (Torrejón, 

2003). 

Torrejón señala que el asfalto utilizado en tiempos antiguos era obtenido de lagos 

que se generaron por evaporación de otros componentes del petróleo, los cuales fueron 

formándose a través de grietas desde los depósitos subterráneos.  Según NAPA (2008), 

para el año 1595, la exploración del Nuevo Mundo trajo consigo el hallazgo de nuevos 

depósitos naturales de asfalto.  Para ese entonces, se descubrió por primera vez el lago 

asfáltico de Trinidad, en la isla de Trinidad y Tobago.  Mientras tanto, en el año 1712, el 

griego Eirini D’Eyrinis descubrió el yacimiento de asfalto de Val de Travers en Suiza y 

luego, el yacimiento de Seyssel en el valle del Ródano.  A partir de estos yacimientos se 

elaboró el pegamento de asfalto, aplicado a revestimientos de caminos y senderos.  

En el año 1870, se pavimentó en Estados Unidos, en Newark, Nueva Jersey, la 

primera carretera con asfalto natural importado (NAPA, 2008).  Más adelante, en el año 

1876, se pavimentó la avenida Pensylvania, en Washington D.C., con asfalto natural 
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importado del Lago de Trinidad (Asphalt Institute, 1989).  La durabilidad de esta 

pavimentación comprobó que la calidad del asfalto encontrado en América era igual al 

asfalto importado de Europa (NAPA, 2008). 

Con el incremento del uso de vehículos de motor para principios del año 1900, 

hubo la necesidad de construir nuevas carreteras para proveer un rodaje seguro y 

duradero.  Dado a la gran demanda de asfalto, se construyó en Massachusetts, para el año 

1901, la primera facilidad de asfalto moderno (NAPA, 2008).  Este tipo de asfalto era 

más fuerte, ya que era mezclado con material de agregado, el cual impartía más 

resistencia y durabilidad.  Para el año 1902, el asfalto comenzó a ser refinado, lo que 

conllevó al desarrollo de la industria de pavimentación en los Estados Unidos (Asphalt 

Institute, 1989).  En el año 1907, la producción de asfalto refinado sustituyó el uso de 

asfalto natural (NAPA, 2008)  

Para el año 1963, sobre el 90 % del total de asfalto, y productos de asfalto, 

vendidos en los Estados Unidos eran derivados del petróleo (NIOSH, 1977).  Con el 

propósito de conservar los recursos naturales, en el año 1970 se comenzó a agregar 

asfalto reciclado a las mezclas asfálticas utilizadas para la pavimentación de carreteras.  

Por consiguiente, el asfalto se convirtió en uno de las materiales más reciclados en los 

Estados Unidos.  En el año 1975, alrededor de un 77.9 % del asfalto producido en los 

Estados Unidos era utilizado para la pavimentación de carreteras; el 17.4 % era utilizado 

para el sellado de techos y el 4.7 % era utilizado para propósitos misceláneos, por 

ejemplo: elaboración de aislantes e impermeabilizantes (NIOSH, 1977).  Finalmente, 

para el año 1979, alrededor de 38 millones de toneladas de asfalto fueron utilizadas en los 

Estados Unidos (Asphalt Institute, 1989). 
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Hasta el presente, el asfalto continúa empleándose como materia prima en la 

pavimentación de carreteras.  Datos publicados por NAPA (2008) reflejan que alrededor 

de un 94 % de las carreteras y autopistas de los Estados Unidos son pavimentadas con 

asfalto.  El aumento poblacional suscitado a nivel mundial, a través de los años, ha 

contribuido a que el asfalto sea elegido como el material de preferencia en la 

pavimentación de carreteras.  Esto se debe a que el asfalto, en comparación con otros 

materiales como el concreto, posee mayor resistencia y durabilidad.  Según NAPA (2008) 

estudios realizados en Europa y Estados Unidos han demostrado que el asfalto posee un 

ciclo de vida de menor costo en comparación con el concreto.  Además, el asfalto puede 

durar de 15 a 20 años sin tener que ser reparado; siempre y cuando el diseño de 

elaboración del mismo se realice de la forma correcta.  En Puerto Rico, se continúa 

utilizando el asfalto en la construcción de carreteras.  Actualmente, no existen registros o 

estadísticas que indiquen desde cuando se utiliza el asfalto en la Isla y la cantidad que se 

maneja anualmente (Ing. W. Castro, gerente área de Gerencia de Pavimentos de la 

Autoridad de Carreteras y Transporte, com. pers.). 

 

Primeros casos reportados por exposición a humos de asfalto 

Como mencionamos en al capítulo I, el principal problema asociado al manejo de 

asfalto es la exposición a humos provenientes de la combustión de este material a 

elevadas temperaturas.  De acuerdo a un estudio publicado por NIOSH (1977), entre el 

año 1920 y 1945 alrededor de 3,753 casos de epiteliomas cutáneos fueron reportados en 

Gran Bretaña, bajo el Acta de Compensación de Trabajadores (Workmen’s 

Compensation Act, por su término en inglés), los cuales fueron atribuidos a la exposición 

de brea o alquitrán, bitumen (asfalto), parafina, aceite mineral y cualquier otro compuesto 
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o residuo de una de estas sustancias.  El análisis de los casos reportados estuvo basado en 

la correlación entre las tareas de los empleados, el agente sospechoso de causar el efecto 

y el lugar donde el cáncer fue diagnosticado.  En sólo uno de los casos reportados el 

cáncer estuvo atribuido a la exposición de bitumen (asfalto).  En este caso, el cáncer fue 

diagnosticado en el rostro de un empleado que llevaba alrededor de 22 años laborando en 

una industria de asfalto, la cual utilizaba asfalto de origen natural.  

 Zeglio, para el año 1950, reportó que un total de 22 trabajadores, que laboraron en 

una compañía de aislantes, en Italia, presentaron irritación en la membrana mucosa del 

tracto respiratorio luego de haber estado expuestos a humos de asfalto, provenientes de 

un tanque que contenía asfalto caliente, a una temperatura aproximada de 120 ºC (248 

ºF).  Los síntomas y signos de estos trabajadores incluyeron sensación de ardor en la 

nariz, garganta y pecho, tos, expectoración y pérdida de voz.  Zeglio concluyó que 

caracterizar los humos de asfalto como irritantes no necesariamente reconoce el daño 

anatómico y los cambios funcionales que ocasionan en el tracto respiratorio.  Éste, señaló 

que la población estudiada era pequeña y que factores como la fatiga, el fumar y el 

consumo excesivo de alcohol no fueron tomados en consideración durante el estudio. 

 Guardascione y Cagetti, en el año 1962, reportaron un caso de cáncer de laringe 

en un empleado dedicado a la pavimentación de carreteras.  De acuerdo a los autores, el 

empleado había trabajado para la compañía de asfalto por alrededor de 31 años y sus 

funciones principales consistieron en encender el horno para el calentamiento del asfalto 

líquido (contenía a su vez alquitrán y brea), mezclar, transportar y aplicar el asfalto 

líquido en el pavimento.  Cuando el empleado fue entrevistado, éste expresó haber 

experimentado sarpullido en la piel en varias ocasiones.  Aproximadamente, 4 años antes 
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de haber sido diagnosticado con cáncer de laringe, el empleado había perdido la voz por 

espacio de un año.  Una biopsia realizada al empleado reveló la presencia de carcinoma 

en la cuerda vocal izquierda, por lo que el empleado tuvo que ser sometido a una 

laringotomía.  Los autores concluyeron que las únicas sustancias utilizadas por el 

empleado, que contenían propiedades carcinógenas, eran el alquitrán y los residuos del 

alquitrán.  De todos modos, no hubo evidencia suficiente que apoyara esta aseveración.  

Aunque el estudio realizado por estos autores presentó un gran valor en términos de 

señalar un posible riesgo ocupacional cuando se trabaja con el asfalto, el mismo no 

mostró suficiente información para poder hacer una correlación entre la exposición y el 

efecto.  

Para el año 1977, NIOSH comenzó a evaluar los estudios de caso reportados con 

respecto a los efectos de exposición a humos de asfalto.  Basado en los datos provistos, 

NIOSH determinó que la exposición a humos de asfalto conlleva irritación en la 

membrana conjuntiva y membrana mucosa del tracto respiratorio (NIOSH, 2000).  A 

tales efectos, NIOSH recomendó controlar la exposición a humos de asfalto estableciendo 

un límite de exposición de 5 mg/m3, determinado como total de partícula respirable, en 

15 minutos.  Para el año 1988, NIOSH estableció que los humos de asfalto pueden ser 

considerados como un potencial cancerígeno, basado en estudios científicos realizados en 

animales (National Toxicology Program [NTP], 1997).  

En el año 1989, OSHA anunció que aún no tenía un PEL para los humos de 

asfalto debido a la complejidad de los estudios presentados.  Según OSHA, la evidencia 

de los estudios reportados no era suficiente para determinar un límite de exposición 

(MacCall, n.d.).  Para el año 1992, OSHA propuso un límite de 5 mg/m3 en TWA de 
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ocho horas.  Este límite aún no ha sido considerado como oficial por la agencia por lo 

que, al día de hoy, OSHA continúa evaluando los estudios reportados para establecer un 

PEL para la exposición a humos de asfalto (NTP, 1997). 

 

Marco conceptual 

Descripción del asfalto  

Garber y Hoel (1997) describen el asfalto como una sustancia altamente viscosa, 

de color negro, la cual está presente en el petróleo crudo.  Finklea (n.d.) menciona que el 

asfalto puede encontrarse en depósitos naturales, donde es habitualmente el residuo de la 

evaporación y oxidación del petróleo líquido.  Tales depósitos se encuentran en 

California, China, la Federación Rusa, Suiza, Trinidad y Tobago y Venezuela.  El 

Instituto de Asfalto (1989) señala que la mayoría de los petróleos crudos contienen algo 

de asfalto y, a veces, casi su totalidad.  Sin embargo, existen algunos petróleos que no 

contienen asfalto.  En base a la proporción de asfalto, el petróleo puede clasificarse en: 

petróleo crudo de base asfáltica, petróleo crudo de base parafínica (contiene parafina pero 

no asfalto) y petróleo crudo de base mixta (contiene parafina y asfalto).   

El asfalto también puede estar impregnado en rocas porosas como la caliza y 

arenisca (NAPA, 2008).  Algunos depósitos han sido encontrados en California, Texas, 

Oklahoma y Alabama.  Las rocas asfálticas pueden ser utilizadas para pavimentar 

carreteras, una vez el material haya sido preparado para este propósito.  Actualmente, 

éstas no son utilizadas para la pavimentación debido al costo elevado en la transportación 

(Garber & Hoel, 1997). 
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El asfalto natural contiene una considerable cantidad de material geológico 

(piedra y arena, entre otras cosas) y pequeñas cantidades de sustancias bituminosas, cerca 

de un 4 a 40 % (NIOSH, 2000).  De acuerdo a la Sociedad Americana de Pruebas y 

Materiales (ASTM, por sus siglas en inglés), el asfalto se compone, principalmente, de 

materiales bituminosos, que consisten de moléculas de hidrocarburos presentes de forma 

natural u obtenidas a través del petróleo.  Pequeñas cantidades de materiales inorgánicos 

también pueden estar presentes en el asfalto natural, mayormente, como compuestos 

organometálicos (Asphalt Institute, 1989).   

Los asfaltos más utilizados, hoy día, son los derivados del proceso de refinado 

(destilación) del petróleo crudo (NIOSH, 2000).  El Instituto de Asfalto (1989) señala 

que, prácticamente, todo el asfalto utilizado en Estados Unidos es producido por 

refinerías de petróleo.  Según Garber y Hoel (1997), el proceso de refinado permite 

separar el petróleo en materiales que tienen diferentes volatilidades (diferentes punto de 

ebullición) o más bien, separar los materiales volátiles de los no volátiles.  Durante el 

proceso de refinado, el petróleo se calienta para facilitar la evaporación de los materiales 

a diferentes temperaturas.  Luego, éstos pasan a una torre de burbujeo o torre fraccionada 

en donde los materiales más volátiles son colectados en la parte superior de la torre.  Por 

último, los materiales volátiles se enfrían y, mediante condensación, son recuperados en 

forma líquida.  Los productos que se obtienen durante esta primera fase de separación 

son: la gasolina, el queroseno destilado, combustible diesel y aceites lubricantes. 

Dado a que el asfalto es la base o el componente más pesado del petróleo crudo, 

éste no se evapora cuando el petróleo es destilado.  Por lo tanto, el asfalto se produce 

como residuo del petróleo crudo (Asphalt Institue, 1989; Finklea, n.d.).  De acuerdo a la 
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División de Compensación para Trabajadores, del Centro de Recursos del Departamento 

de Seguros de Texas (2006), existen dos tipos de asfalto que se producen como parte de 

la destilación del petróleo, estos son: asfalto destilado o cemento de asfalto y asfalto 

soplado u oxidado. 

El asfalto destilado o cemento de asfalto es un material de color negro, pegajoso, 

semi-sólido y altamente viscoso (Garber & Hoel, 1997).  Se utiliza, principalmente, en la 

pavimentación de carreteras.  Al ser un material sumamente pegajoso, permite añadir 

material de agregado como arena, piedra o polvillo, los cuales actúan como base en la 

pavimentación.  Alrededor de un 90 a 95 % por peso de la mezcla de asfalto está 

compuesta por material de agregado (Asphalt Institute, 1989).  El cemento de asfalto 

también puede ser diluido en un solvente de petróleo, ya sea queroseno, nafta, tolueno o 

xileno para darle una consistencia más líquida (Garber & Hoel, 1997).  A este tipo de 

asfalto se le conoce, comúnmente, como asfalto cortado y se clasifica de acuerdo al tipo 

de solvente utilizado (Asphalt Institute, 1989).  El solvente tiende a evaporarse una vez la 

mezcla de asfalto es aplicada al terreno pero, la rapidez con que éste se evapora va a 

depender de su punto de ignición.  Mientras más bajo sea el punto de ignición del 

solvente, más rápido éste se evapora, aumentando así la consistencia o viscosidad de la 

mezcla asfáltica. 

El cemento de asfalto, por otro lado, puede ser separado en pequeñas partículas y 

ser dispersado en agua con un agente emulsionante.  Estas pequeñas partículas tienen 

carga eléctrica y las mismas no se fusionan.  Pueden permanecer en la suspensión, en la 

fase líquida, hasta que el agua no se evapore o el agente emulsionante no se fragmente.  
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A este tipo de mezcla le llamamos emulsión de asfalto, la cual consiste de un 55 a 70 % 

por peso de asfalto, agua y un agente emulsionante (Garber & Hoel, 1997).  

El asfalto soplado u oxidado, por otra parte, se produce aplicando aire al residuo 

de la destilación del petróleo crudo (Asphalt Institute, 1989).  El proceso conlleva 

transferir el residuo del petróleo, aún cuando se encuentra en su fase líquida, a un 

convertidor o tanque en donde se aumenta la temperatura y se le aplica aire.  El asfalto 

soplado u oxidado es bastante espeso en comparación con otros tipos de asfalto.  Éste se 

utiliza como material para el sellado de techos, cubiertas de tuberías y aplicaciones 

hidráulicas (Garber & Hoel, 1997).   

El asfalto, en ocasiones, se confunde con el alquitrán, ya que son similares en 

apariencia y ambos se utilizan para la construcción (Asphalt Institute, 1989; NIOSH, 

2000).  El alquitrán se produce mediante la destilación de algunos materiales orgánicos 

como el carbón y la madera, mientras que el asfalto se produce como residuo de la 

destilación del petróleo crudo (Barth, 1962).  Aunque el alquitrán también contiene 

materiales bituminosos, no debe confundirse con el asfalto, ya que difieren física y 

químicamente (Finklea, n.d.).  El asfalto proveniente del petróleo se compone casi 

completamente de bitumen, mientras que el contenido de materiales bituminosos en el 

alquitrán tiende a ser relativamente bajo (Asphalt Institute, 1989).  NIOSH (2000) señala 

que el alquitrán y el asfalto difieren en la proporción de hidrocarburos aromáticos 

policíclicos (PAH, por sus siglas en inglés) y las sustancias cancerígenas conocidas.  Por 

último, el asfalto también es confundido con la brea; una sustancia viscosa de color negro 

que se obtiene como residuo de la destilación del alquitrán (NIOSH, 2000).  
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Composición del asfalto 

 La composición química del asfalto varía y depende, en gran medida, de la fuente 

obtenida del petróleo crudo.  Roberts et al. (1996) señala que aunque todos los petróleos 

son, básicamente, moléculas de hidrocarburos, la cantidad y naturaleza de los mismos 

varía de crudo en crudo.  Dado a que el cemento de asfalto es obtenido mediante la 

destilación del petróleo crudo, su composición química y propiedades también varían de 

fuente en fuente.  Por lo tanto, ningún asfalto puede considerarse similar químicamente.   

 El Instituto de Asfalto (Superpave™ Series No.1, n.d.) especifica que alrededor 

de un 90 a 95 % por peso del asfalto está compuesto de moléculas de hidrocarburos.  

Roberts et al. y Torrejón (2003) coinciden en que la porción remanente está compuesta de 

dos tipos de átomos: heteroátomos y metales.  Los heteroátomos como el nitrógeno, 

oxígeno y azufre suelen reemplazar átomos de carbono en la estructura molecular del 

asfalto.  La interacción entre cada una de estas moléculas contribuye a que el asfalto sea 

único con respecto a sus propiedades químicas y físicas.  El Instituto de Asfalto 

(Superpave™ Series No.1, n.d.) menciona que los metales como el vanadio, níquel y 

hierro están presentes en pequeñas cantidades, cerca del 1 %.  La importancia de los 

metales radica en que éstos ayudan a determinar la fuente del petróleo crudo (Roberts et 

al., 1996).  Además, forman grupos funcionales e imparten polaridad al asfalto, creando 

así una gran variedad de interacciones químicas entre las moléculas del asfalto (Roberts 

et al., 1996).   

 La estructura molecular del asfalto es extremadamente compleja y varía en 

tamaño y tipo de enlace químico con cada mezcla o fuente de petróleo crudo (Torrejón, 

2003).  De acuerdo a Roberts et al. la estructura molecular del asfalto es mucho más 



24 
 

importante que la cantidad total de cada elemento por separado.  Dado a que el asfalto se 

transforma de diversas materias orgánicas vivas, bajo diferentes condiciones, la estructura 

molecular va a depender, en gran medida, de la fuente obtenida del petróleo crudo.  El 

Instituto de Asfalto (Superpave™ Series No.1, n.d.), Jaycox (2000) y King et al. (1984) 

describen tres tipos de estructura molecular para el asfalto, estas son: 

1. Alifática o parafínica, consiste de cadenas de hidrocarburos simples o 

ramificadas.  No posee anillos aromáticos.  

2. Cíclica o nafténica, consiste de anillos de hidrocarburos saturados simples o 

complejos.  Gran parte de los hidrocarburos heterocíclicos contienen nitrógeno, 

oxígeno y azufre.  

3. Aromática, consiste de anillos de hidrocarburos no saturados sumamente estables.  

El benceno y naftaleno tienen este tipo de estructura.  

La interacción entre cada una de estas moléculas afecta el comportamiento físico y 

químico del asfalto.  Los enlaces químicos que unen a estas moléculas son relativamente 

débiles y se rompen fácilmente mediante calor, lo que explica la viscosidad elástica del 

asfalto.  Una vez el asfalto se enfría, los enlaces débiles se unen pero, no de la forma 

original (Asphalt Institute-Superpave™ Series No. 1, n.d.).  Debido a la naturaleza 

cambiante de la estructura molecular del asfalto, resulta sumamente difícil realizar un 

análisis químico para caracterizar su composición (Roberts et al., 1996; NTP, 1997).  Es 

por esta razón que solamente se realizan medidas físicas para determinar si el asfalto 

cumple con las especificaciones establecidas con respecto a su utilización (Asphalt 

Institute, 1989).  La interacción entre las moléculas del asfalto le imparte versatilidad al 
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mismo y permite que éste sea un material sumamente atractivo para la ingeniería 

(Asphalt Institute-Superpave™ Series No.1, n.d.). 

 

Usos del asfalto 

 El asfalto es utilizado para una gran variedad de propósitos.  Por más de 5,000 

años éste ha sido empleado en la construcción de carreteras, sellado de techos, 

impermeabilizantes y otras aplicaciones industriales, dado a sus propiedades de 

adhesividad, flexibilidad, durabilidad, impermeabilidad y habilidad para formar fuertes 

mezclas cohesivas con agregados minerales (Asphalt Institute, 1989; NIOSH, 2000).   

De acuerdo al Instituto de Asfalto (1989) en Estados Unidos se produce, 

anualmente, millones de toneladas de asfalto.  La mayor parte del asfalto producido es 

utilizado para la pavimentación (cerca del 87 %) y sellado de techos (cerca del 11 %).  

Sólo cerca del 1 % es utilizado para otros propósitos, por ejemplo: pinturas, 

impermeabilizantes y aislantes (Asphalt Institute, 1990; Finklea, n.d.; NIOSH, 2000; 

NTP, 1997). 

De los tres tipos de asfalto producidos por la destilación del petróleo crudo 

(cemento de asfalto, asfalto cortado y emulsión de asfalto), el 85 % es utilizado como 

cemento de asfalto para la pavimentación de carreteras.  Alrededor del 4% del asfalto 

cortado y el 11 % de la emulsión de asfalto es utilizado para el mantenimiento de 

carreteras (NIOSH, 2000; NTP, 1997).  Esto demuestra que el asfalto es un material 

sumamente versátil y atractivo para la ingeniería.  
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Proceso de pavimentación de carreteras 

 El asfalto utilizado en la pavimentación de carreteras se compone de una mezcla 

de cemento de asfalto con material de agregado (arena, piedra o polvillo).  Esta mezcla es 

preparada en una planta o facilidad dedicada para este propósito.  La cantidad y tamaño 

del material de agregado depende del tipo de mezcla asfáltica requerida para la 

pavimentación.  El proceso de mezclado se lleva a cabo en un horno, a elevadas 

temperaturas, cuyo propósito principal consiste en eliminar el exceso de humedad 

presente en la mezcla.  Una vez la mezcla es preparada, ésta es depositada en camiones 

de carga para ser transportada al lugar donde se realizará la pavimentación (Asphalt 

Institute, 1989). 

 Antes de comenzar el proceso de pavimentación un camión distribuidor aplica al 

terreno una capa de asfalto líquido, ya sea asfalto cortado o emulsionado, para permitir 

que la mezcla de asfalto se adhiera fácilmente al terreno.  Esta capa de revestimiento 

provee una cubierta impermeable al terreno y protege el mismo contra la abrasión por el 

tráfico vehicular (Asphalt Institute, 1989).  La cantidad y tipo de asfalto líquido utilizado 

debe cumplir con las especificaciones establecidas por la Asociación Americana de 

Autopistas Estatales y Oficiales de Transportación (AASHTO, por sus siglas en inglés).   

Una vez el terreno ha sido preparado, el camión que contiene la mezcla de asfalto 

caliente procede a descargar el material en el equipo para pavimentar.  Este equipo 

esparce la mezcla de asfalto en el terreno, controla el ancho y espesor de la mezcla y, 

parcialmente, compacta la misma mientras está en movimiento.  La temperatura de 

aplicación de la mezcla puede fluctuar entre 85 a 150 ºC ó 185 a 300 ºF.  Es importante 

mantener la temperatura controlada, ya que la misma puede afectar las propiedades de la 
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mezcla de asfalto y por consiguiente, intervenir en el proceso de pavimentación.  

Finalmente, un equipo o rolo compactador aplana la mezcla para brindar una superficie 

más lisa y apta para su uso. 

De acuerdo al Instituto de Asfalto (1989), el proceso de pavimentación puede ser 

realizado con la ayuda de seis a 10 trabajadores.  Las tareas de los trabajadores son las 

siguientes (Figura 1):  

• Operador de equipo para pavimentar, se encarga de guiar el equipo durante la 

pavimentación.  Puede haber un operador a cada extremo del equipo dependiendo 

de cuan ancho sea el terreno ha pavimentar. 

• Manivelero, está ubicado en la parte trasera del equipo para pavimentar 

(manivela) y se encarga de controlar el ancho y espesor de la mezcla de asfalto.  

Puede haber un manivelero en cada extremo del equipo.   

• Palero, transporta la mezcla de asfalto a aquellas áreas del terreno que quedaron 

descubiertas, utilizando como instrumento una pala.  Puede haber más de un 

palero durante el proceso.  

• Lupero, se encarga de realizar las terminaciones de la mezcla, utilizando como 

instrumento una lupa.  Puede haber más de un lupero durante el proceso.  

• Rolero, se encarga de guiar el equipo para aplanar o compactar el terreno.  

 

Riesgos asociados al proceso de pavimentación de carreteras 

 Durante el proceso de pavimentación, el asfalto se calienta a elevadas 

temperaturas.  Como resultado de este proceso se emiten al ambiente vapores que surgen 

como producto de la quema de hidrocarburos presentes en el asfalto (Asphalt Institute, 



28 
 

1989).  Por “quema” entendemos la oxidación rápida de estos compuestos para producir 

calor.  A esta reacción química le llamamos combustión y la misma consiste en la quema 

de hidrocarburos, y elementos como el azufre y nitrógeno, en presencia de oxígeno para 

producir calor y energía (Jones & Dugan, 1996). 

 Los vapores liberados como producto de la combustión del asfalto se condensan a 

medida que estos entran en contacto con la atmósfera circundante.  El producto de la 

condensación es conocido como humos de asfalto (NIOSH, 2000).  Patty (1963) y el 

Programa Nacional de Toxicología (NTP, por sus siglas en inglés, 1997) describen los 

humos de asfalto como pequeñas partículas sólidas generadas por la condensación de un 

estado gaseoso, luego de la volatilización (evaporación) del asfalto.  Mientras tanto, 

Calzavara et al. (2003) menciona que los humos de asfalto consisten de partículas sólidas 

suspendidas en el aire, las cuales son pequeñas en tamaño (≤ 12.5 µm) y de forma 

irregular.  King et al. (1984) y Ma et al. (2003), por otro lado, señalan que los humos de 

asfalto consisten de una mezcla compleja de aerosoles (partículas) y vapores que 

contienen compuestos orgánicos, como los hidrocarburos alifáticos, hidrocarburos 

aromáticos policíclicos (PAH, por sus siglas en inglés) y compuestos heterocíclicos que 

contienen átomos de nitrógeno, oxígeno y azufre.   

 La exposición a esta mezcla de materiales puede presentar un riesgo potencial a la 

salud, en especial para los empleados de pavimentación de carreteras (AIHA, 2002).  

Según el Instituto de Asfalto (1990) alrededor de 300,000 empleados trabajan en la 

industria de pavimentación, lo que representa un alto riesgo de exposición a humos de 

asfalto.  Antonini et al. (2003) y NIOSH (2005) mencionan que la mayor ruta de 

exposición a humos de asfalto es la inhalación, absorción y el contacto de la piel y ojos.   
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El estudio realizado por NIOSH, en el año 1977, dio inicio a la publicación de 

diversos estudios, epidemiológicos y toxicológicos, con respecto a los efectos agudos (a 

corto plazo) y crónicos (a largo plazo) asociados a la exposición de humos de asfalto.  En 

esta sección presentaremos algunos ejemplos de posibles síntomas relacionados a la 

exposición de humos de asfalto de acuerdo a estudios publicados por diversos científicos 

o entidades.  

 

Efectos agudos (corto plazo) a la salud 

En el año 1977, a base de la literatura científica disponible y los estudios de caso 

reportados, NIOSH determinó que la exposición a humos de asfalto conlleva irritación de 

la membrana conjuntiva (ojos) y membrana mucosa del tracto respiratorio superior (nariz 

y garganta).  En el año 1990, la Asociación Europea de Productores de Asfalto (European 

Asphalt Producers Association, por su término en inglés) evaluó la literatura científica 

disponible sobre los efectos de exposición a humos de asfalto e identificó tres estudios 

importantes que no habían sido evaluados por NIOSH (Fries & Knudson, 1990).  El 

primer estudio fue realizado por Hasle et al. (1977) y tuvo como objetivo evaluar 166 

empleados daneses dedicados a la pavimentación de carreteras.  El estudio reflejó que los 

trabajadores de pavimentación experimentaron bronquitis crónica (25 %) y dificultad al 

respirar (40 %) luego de haber estado expuestos a humos de asfalto.  El segundo de los 

estudios fue publicado por Schaffer et al. (1985) y el mismo consistió en realizar análisis 

clínico, bioquímico y rayos X a 50 trabajadores expuestos a humos de bitumen (asfalto).  

De acuerdo a los autores, hubo un aumento en la presencia de síntomas como dolor de 

pecho, irritación en la piel y bronquitis.  El tercer, y último de los estudios, identificado 

por la Asociación Europea de Productores de Asfalto, fue realizado por Waage y Nielson 
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(1986).  Éstos, reportaron una alta incidencia de síntomas como dolor de estómago e 

irritación de ojos y piel en trabajadores que pavimentaban carreteras en Noruega.  

Además, los autores indicaron que hubo una alta incidencia de dolor de cabeza, mareo, 

somnolencia, nausea y reducción en el apetito.  

En un estudio realizado por Norseth et al. (1991), en Noruega, aquellos 

trabajadores que pavimentaban carreteras presentaron síntomas como fatiga, reducción en 

el apetito e irritación en los ojos y laringe, luego de haber estado expuestos a humos de 

asfalto.  Por otro lado, una serie de encuestas y cuestionarios de salud administrados por 

NIOSH a diversos trabajadores de pavimentación, en siete estados de Estados Unidos, 

reflejaron que los trabajadores experimentaron irritación en los ojos, nariz y garganta, tos 

y dificultad al respirar mientras pavimentaban.  Este estudio fue realizado por NIOSH y 

la Administración Federal de Autopistas (FHWA, por sus siglas en inglés), del 

Departamento de Transportación de los Estados Unidos.  El propósito del estudio 

consistió en evaluar la exposición ocupacional y los efectos a la salud en aquellos 

trabajadores que utilizaban asfalto mezclado con goma triturada y asfalto con material de 

agregado.   

Mientras tanto, Sylvain y Miller (1996) indicaron que una Evaluación de Riesgo a 

la Salud (HHE, por sus siglas en inglés) realizada por NIOSH, en Boston, Massachusetts, 

demostró que la exposición a humos de asfalto produjo irritación de ojos y nariz, tos y 

dificultad al respirar.  En este estudio la población evaluada consistió en trabajadores de 

pavimentación de carreteras que realizaban este tipo de actividad bajo un túnel.  

Por último, el Departamento de Salud y Servicios para Personas Mayores de 

Nueva Jersey (2007) señaló que la exposición a humos de asfalto puede causar dolor de 
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cabeza, mareo, náusea y vómitos.  Además, el contacto con los humos de asfalto puede 

irritar la piel, causar graves quemaduras, dermatitis y lesiones parecidas al acné (Finklea, 

n.d.).   

 

Efectos crónicos (largo plazo) a la salud 

Diversos estudios epidemiológicos han sido realizados con el propósito de evaluar 

si la exposición a humos de asfalto conlleva efectos cancerígenos en los trabajadores que 

pavimentan carreteras.  A tales efectos, Hansen, para el año 1989 y 1991, realizó un 

estudio retrospectivo para evaluar la incidencia de muertes de cáncer en trabajadores 

daneses que utilizaban pegamento de asfalto (contiene arena, piedra caliza y asfalto) para 

la pavimentación de carreteras.  En este estudio, Hansen comparó las causas de muerte de 

los empleados con el resto de la población masculina en Dinamarca.  Los resultados 

demostraron una alta incidencia de cáncer en el sistema digestivo y sistema respiratorio 

de los trabajadores de pavimentación.  Sin embargo, críticas realizadas por diversos 

científicos determinaron que el estudio de Hansen no controló de forma adecuada los 

factores como el hábito de fumar y el lugar de residencia de los trabajadores.  

 Engholm et al. (1991), por otro lado, indicó que un estudio realizado por la 

Organización de Construcción Industrial Sueca para el Ambiente de Trabajo, la Salud y 

Seguridad (Swedish Construction Industry Organization for Working Environment, 

Safety and Health, por su término en inglés) sobre la mortalidad de cáncer en 

trabajadores de pavimentación, reflejó una incidencia de cáncer de estómago en los 

trabajadores.  El autor concluyó que los resultados obtenidos no eran significativos, desde 

el punto de vista estadístico, ya que el número de casos reportados fue relativamente bajo. 
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 Maizlish et al. (1998) llevo a cabo un estudio de mortalidad, en California, cuyo 

objeto de estudio fueron los trabajadores de mantenimiento de carreteras, los cuales 

habían estado expuestos a humos de asfalto.  El autor encontró que estos trabajadores 

tuvieron una alta incidencia en muertes por enfisema pulmonar.  Sin embargo, el autor 

reportó una incidencia no significativa en excesos de muerte de cáncer en el sistema 

linfático, órganos digestivos, piel, estómago, próstata y cerebro.  El estudio no reportó un 

exceso de muerte por cáncer pulmonar. 

 Un estudio retrospectivo de mortalidad realizado por Bender et al. (1989), en 

Minnesota, tuvo como propósito evaluar la incidencia de muerte por cáncer en 

trabajadores de mantenimiento.  Los autores reportaron que hubo un exceso en la 

mortalidad por cáncer en aquellos trabajadores de mantenimiento de zonas urbanas.  El 

estudio reflejo una incidencia de cáncer en la boca y faringe, riñones, vejiga, y otros 

órganos del sistema urinario, en aquellos trabajadores que tenían más de 40 años de 

experiencia.  Por otra parte, los autores encontraron casos de muerte por leucemia en 

trabajadores que tenían sobre 30 a 39 años de experiencia.  El Departamento de Salud de 

Minnesota concluyó que los casos de leucemia encontrados no pueden ser atribuidos al 

tipo de trabajo, ya que el mantenimiento de carreteras conllevaba actividades adicionales 

a las de pavimentación de carreteras.  Un estudio epidemiológico europeo sobre la 

mortalidad de cáncer en trabajadores de asfalto concluyó que aquellos trabajadores que 

laboran en la pavimentación de carreteras, mezclado de asfalto y otros trabajos 

relacionados a la exposición de humos de asfalto pueden presentar un pequeño aumento 

en la mortalidad por cáncer pulmonar (Boffetta et al., 2003).   
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Ma et al. (2003) y MacClean (2004) entienden que el riesgo de cáncer ocurre por 

la presencia de PAHs en los humos de asfalto, ya que algunos de ellos han sido 

reconocidos como cancerígenos en pruebas de laboratorio realizadas en animales.  La 

IARC (1987; 2002) ha clasificado algunos PAHs como probables cancerígenos (clase 

2A), entre ellos: benzo[a]antraceno (BaA), benzo[a]pireno (BaP) y 

dibenzo[a,h]antraceno, y otros como posibles cancerígenos (clase 2B), por ejemplo: 

naftaleno (NAP), benzo[k]fluoranteno (BkF), benzo[b]fluoranteno (BbF) e indeno [1,2,3-

cd]pireno (IPY).   

MacClean et al. (2004) señala que el asfalto contiene una mezcla compleja de 

PAHs y que los trabajadores de asfalto pueden estar expuestos a estas sustancias, ya sea 

por inhalación o absorción.  Durante la pavimentación de carreteras, muestreos a nivel 

ocupacional y ambiental han detectado, en pequeñas cantidades, la presencia de PAHs en 

los humos de asfalto (Monarca et al., 1987; Watts et al., 1998).  Los PAHs pueden 

metabolizarse en el cuerpo para producir metabolitos cancerígenos, los cuales pueden 

dañar el material genético de las células (Ma et al., 2003).  Muestras de orina tomadas a 

diversos trabajadores expuestos a humos de asfalto han detectado la presencia de 1-

hidroxipireno (OH-Py), un metabolito del hidrocarburo pireno (PYR, por sus siglas en 

inglés), el cual ha sido catalogado como un marcador biológico para los PAHs (Campo et 

al., 2006).   

Aunque algunos de los estudios que hemos mencionado han demostrado que la 

exposición a humos de asfalto puede estar asociada a la mortalidad por diversos tipos de 

cáncer, actualmente, no se considera evidencia suficiente como para decir que los humos 

de asfalto por si solos causan cáncer.  Algunas limitaciones de los estudios han 
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demostrado que los autores no tomaron en consideración los hábitos de fumar entre los 

trabajadores, el área en donde éstos residen y la exposición a otras sustancias añadidas a 

la mezcla de asfalto durante la pavimentación de carreteras (i.e., aditivos y el uso de 

alquitrán o brea). 

Sin embargo, NIOSH, en testimonio al Departamento del Trabajo y OSHA, 

recomendó que los humos de asfalto sean considerados como un potencial cancerígeno a 

nivel ocupacional.  Esta recomendación estuvo basada en la información presentada en el 

estudio publicado por NIOSH, en el año 1977, y en el estudio realizado por Niemeier et 

al. (1988), el cual demostró que la exposición a condensados de humos de asfalto produjo 

tumores en la piel de dos sepas distintas de ratones (NTP, 1997).  Mientras tanto, la 

IARC (grupo 3) y la ACGIH (grupo A4) clasificaron los humos de asfalto como no 

cancerígenos en humanos (IARC 1985, 1987; ACGIH, 2004).  

 

Estudios de caso 
 
 A continuación presentamos varios estudios de caso relacionados con la 

exposición a humos de asfalto en trabajadores de pavimentación y sus efectos adversos a 

la salud.  Nos parece importante señalar que estos estudios han sido realizados en otros 

países (a nivel mundial), ya que en Puerto Rico, prácticamente, no existen estudios 

similares.  

 
Caso 1: Estudio sobre síntomas respiratorios y limitaciones en las vías respiratorias de 
trabajadores de asfalto en Oslo, Noruega 
 

Randem, Ulvestad, Burstyn y Kongerud (2004) realizaron un estudio en Oslo, 

Noruega, con el propósito de evaluar los síntomas respiratorios y enfermedades de 

obstrucción respiratorias en un grupo de trabajadores de pavimentación.  Según los 
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autores, las enfermedades de obstrucción respiratorias pueden ser divididas en: asma 

bronquial y enfermedades de obstrucción pulmonar crónica (COPD, por sus siglas en 

inglés).  Para el estudio, se utilizó como referencia un grupo de trabajadores de 

construcción, al aire libre, pertenecientes a la misma compañía bajo estudio.   

Un total de 64 trabajadores de pavimentación y 195 trabajadores de construcción 

fueron estudiados.  Para evaluar los síntomas respiratorios y enfermedades de obstrucción 

respiratorias, se le administró a la población un cuestionario de salud y se realizó pruebas 

de espirometría para evaluar la función pulmonar.  En el cuestionario, se evaluaron 

síntomas como alergias, hábitos de fumar, dolor de pecho, silbido en el pecho, irritación 

de ojos, dificultad al ejercitarse, asma diagnosticada y COPD.  Los síntomas respiratorios 

y la función pulmonar fueron ajustados por edad y hábitos de fumar.  La prueba de 

espirometría fue medida por la razón entre el Volumen de Fuerza Respiratoria en un 

segundo (FEV1, por sus siglas en inglés) y la Capacidad de Fuerza Vital (FVC, por sus 

siglas en inglés) por 100.  Aquellos sujetos que reflejaron una razón de (FEV1/FVC) 

menor a 0.7, en combinación con un historial de tos crónica, flema al toser, dificultad al 

respirar y silbido, fueron diagnosticados con COPD. 

Los resultados de este estudio demostraron que los trabajadores de pavimentación 

tuvieron una alta incidencia de COPD (18.8 %) y asma diagnosticada (14.1 %) en 

comparación con el grupo de referencia (7.7 % para COPD y 2.1 % para asma 

diagnosticada).  A pesar de que los trabajadores de pavimentación, en promedio, eran de 

menor edad (37 años versus 40 años) y llevaban menos tiempo realizando este tipo de 

actividad (11 años versus 16 años), éstos tuvieron una mayor disposición a presentar 

problemas respiratorios.  Con respecto a los resultados de las pruebas de espirometría, la 
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razón entre FEV1/FVC fue significativamente decreciendo en los trabajadores de 

pavimentación con respecto a los trabajadores de construcción.  

De acuerdo a los autores, los resultados de este estudio apoyaron las ideas 

establecidas por diversos estudios, en donde se establece que el manejo de asfalto esta 

asociado con problemas respiratorios a corto plazo.  Además, este estudio confirmó el 

pensamiento señalado en algunos estudios de mortalidad, los cuales mencionan que los 

trabajos de pavimentación contribuyen al desarrollo de enfermedades pulmonares 

crónicas. 

 
Caso 2: Estudio sobre los efectos a la salud por exposición ocupacional a humos de 
asfalto en siete estados de Estados Unidos 
 

Entre el año 1994 y 1997 la Administración Federal de Autopistas, del 

Departamento de Transportación de Estados Unidos (FHWA, por sus siglas en inglés), y 

NIOSH realizaron un acuerdo para evaluar la exposición de los trabajadores de 

pavimentación a los humos de asfalto.  El acuerdo entre ambas entidades apoyo, a su vez, 

un programa de la FHWA, el cual consistió en añadir goma triturada a la mezcla de 

asfalto.  Por lo tanto, el estudio tuvo como propósito evaluar la exposición ocupacional y 

los efectos a la salud en aquellos trabajadores de pavimentación que utilizaron asfalto, en 

combinación con goma triturada, versus el asfalto convencional (asfalto y material de 

agregado).  

Un total de siete Evaluaciones de Riesgo a la Salud (HHE, por sus siglas en 

inglés) se realizaron en Michigan, Florida, Indiana, Arizona, Massachusetts y dos 

regiones de California: Sacramento y San Diego.  En cada evaluación se tomaron 

muestras ocupacionales a un total de seis a diez trabajadores de pavimentación, cuyas 
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tareas tuvieron una exposición directa al asfalto durante el proceso de pavimentación.  

Las muestras fueron tomadas en la zona de respiración de cada empleado y las mismas 

fueron analizadas para determinar la cantidad total de partícula respirable.  Como grupo 

control, se escogieron trabajadores de carreteras que no realizaron tareas de 

pavimentación.  El muestro se realizó durante dos días, para los trabajadores que 

pavimentaron con asfalto mezclado con goma triturada, y dos días para los trabajadores 

que pavimentaron con asfalto convencional.  Con respecto al grupo control, el muestreo 

se realizó por un período de cuatro días.  Para este estudio, NIOSH publicó, solamente, 

los resultados obtenidos como parte de la evaluación de riesgo realizada a lo trabajadores 

de pavimentación que utilizaron asfalto convencional.  Los resultados de la evaluación de 

riesgo de los trabajadores que utilizaron goma triturada no fueron incluidos dado a la 

complejidad de los efectos a la salud asociados con este tipo de mezcla. 

Tanto a los trabajadores de pavimentación como al grupo control, se le 

administraron cuestionarios de salud y encuestas para determinar la presencia de 

síntomas de exposición a humos de asfalto.  Además, a ambos grupos de trabajadores 

(pavimentación y grupo control) se le realizaron pruebas de espirometría para evaluar los 

cambios agudos en la función pulmonar.  Un total de 44 trabajadores de pavimentación y 

45 trabajadores de carreteras completaron 376 y 389 cuestionarios de salud durante el 

curso del estudio en los siete estados de Estados Unidos.  

Los resultados del cuestionario demostraron que en seis de los siete estados 

incluidos en la HHE, los trabajadores de pavimentación presentaron mayores síntomas de 

exposición en comparación con los trabajadores de carreteras que no realizaron este tipo 

de actividad.  Los síntomas reportados fueron: irritación en la nariz, garganta, ojos y piel, 



38 
 

tos, dificultad al respirar y silbido en el pecho.  Pese a que los resultados de las muestras 

ocupacionales fueron por debajo de 0.5 mg/m3, los trabajadores de pavimentación 

presentaron una mayor cantidad de síntomas de exposición.  Con respecto a las pruebas 

de espirometría sólo uno de los 44 trabajadores de pavimentación presentó cambios en la 

función pulmonar.  NIOSH indicó que este trabajador era fumador y que había sido 

diagnosticado con asma, la cual fue desarrollada luego de haber comenzado a trabajar en 

la pavimentación de carreteras.  

 
Caso 3: Estudio sobre la inhalación y exposición dermal en los trabajadores de 
pavimentación de carreteras en Boston, Massachusetts 
 

Este estudio se realizó para: 1) determinar si la exposición a PAH, por inhalación 

o contacto, es mayor en aquellos trabajadores expuestos al asfalto; 2) identificar factores 

de trabajo (i.e., tareas de pavimentación, porcentaje de asfalto reciclado, entre otras 

cosas) que contribuyen a la exposición de PAH por inhalación y contacto; y 3) 

caracterizar la relación entre la exposición por inhalación y contacto.  

El estudio incluyó tres grupos de trabajadores de construcción: 20 trabajadores de 

pavimentación, 12 trabajadores encargados de remover el asfalto y preparar el terreno 

para la nueva pavimentación y, 6 trabajadores que no estuvieron en contacto con la 

mezcla de asfalto pero, se dedicaron a construir aceras en las carreteras.  Todos los 

participantes fueron varones y trabajaron en Boston, Massachusetts, en la misma 

compañía bajo estudio.  El diseño del estudio consistió en tomar muestras ocupacionales 

(partículas totales y vapor) en la zona de respiración de cada trabajador.  Para evaluar los 

efectos de exposición por contacto, se colocaron muestras de parches en las muñecas de 

los trabajadores.   
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Los resultados de este estudio reflejaron que tanto las tareas de lo trabajadores de 

pavimentación como el contenido de asfalto reciclado fueron factores determinantes para 

la exposición a PAH por inhalación y contacto.  Según MacClean et al. (2004) aquellos 

trabajadores que estaban más cerca de la zona donde se descargaba la mezcla de asfalto, 

estuvieron más propensos a inhalar humos de asfalto en comparación con aquellos 

trabajadores que realizaron tareas lejos de la fuente de emisión.  Mientras tanto, la 

exposición a PAH por contacto fue consistente en aquellos trabajadores que tuvieron 

mayor interacción con superficies contaminadas con asfalto (i.e., utensilios de mano y 

equipos de control).  Por otro lado, el porcentaje de asfalto reciclado también fue un 

factor determinante para la exposición a PAH.  De acuerdo al estudio, no estuvo claro si 

el aumento en la exposición provino del asfalto reciclado o de las altas temperaturas 

requeridas cuando éste se añadía a una nueva mezcla de asfalto.  La temperatura de la 

mezcla no fue medida durante el estudio, por lo que la misma no fue considerada como 

un modelo de exposición.   

 
Caso 4: Estudio sobre exposición ocupacional a bitumen (asfalto) durante la 
pavimentación de carreteras en 13 lugares distintos de Europa 
 

La AIHA realizó un estudio para recopilar datos de exposición, sobre diferentes 

actividades de pavimentación, para futuros estudios epidemiológicos.  Los niveles de 

exposición fueron determinados mediante análisis de muestras de aire, recolectadas en la 

zona de respiración de los trabajadores, y a través de muestras biológicas para detectar la 

absorción del metabolito 1-hidroxipireno (1-OHP) en la orina.  

El estudio se llevo a cabo en 13 lugares de Europa, en donde se utilizaron 

alrededor de 11 mezclas distintas de asfalto (i.e., emulsión, mezcla de asfalto caliente, 
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pegamento de asfalto y asfalto reciclado, entre otros).  En todos los lugares de 

pavimentación los autores determinaron la concentración de partículas totales, humos de 

bitumen (asfalto), compuestos orgánicos semi-volátiles (SVOCs, por sus siglas en 

inglés), PAHs totales (hidrocarburos de 2 a 3 anillos) y PAHs de 5 a 6 anillos.  El estudio 

evaluó, además, la exposición de cada una de las tareas de los trabajadores de 

pavimentación (i.e., operador del equipo para pavimentar, manivelero, lupero y operador 

del equipo compactador, entre otros) a las sustancias antes mencionadas.  

Las muestras de aire fueron tomadas en la zona de respiración de 70 trabajadores 

de pavimentación y 10 trabajadores que controlaron el tráfico vehicular durante esta 

actividad.  El muestreo fue realizado durante la temporada de pavimentación, entre el año 

1992 al 1996, por un período de seis a ocho horas diarias.  La temperatura de la mezcla 

de asfalto, temperatura ambiental y velocidad del viento fueron evaluadas durante este 

estudio.  Para el monitoreo biológico, alrededor de 32 muestras de orina fueron 

recolectadas para detectar la absorción del metabolito 1-OHP, el cual es un indicador 

biológico utilizado para evaluar la exposición a PAHs.  Las muestras de orina fueron 

clasificadas según los hábitos de fumar de los trabajadores (fumadores y no fumadores).  

Los resultados de este estudio demostraron que la concentración de las partículas 

totales estuvo por debajo de 1 mg/m3 en la mayoría de las 11 mezclas de asfalto utilizadas 

para pavimentar.  Sólo aquellos trabajadores que utilizaron pegamento de asfalto tuvieron 

una exposición mayor de 1 mg/m3 (4.2 mg/m3).  De acuerdo a la AIHA, 

aproximadamente, un 75 % de la concentración de partículas totales estuvo por debajo 

del TLV® establecido por la ACGIH (0.5 mg/m3). 
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La concentración mayor de humos de bitumen fue obtenida cuando se utilizó 

pegamento de asfalto durante la pavimentación (2.65 mg/m3).  La concentración de 

humos de bitumen, de las mezclas de asfalto restantes, estuvo por debajo de 0.2 mg/m3.  

La AIHA señaló que la temperatura fue un factor determinante en la concentración de los 

humos de bitumen.  Cuando la temperatura excedía los 170 ºC, la concentración de los 

humos de bitumen sobrepasaba el TLV® de 0.5 mg/m3.  

Con respecto a los SVOCs, el estudio demostró que la concentración mayor se 

detectó durante la preparación del terreno con asfalto líquido (28.5 mg/m3).  Antes de 

comenzar el proceso de pavimentación se le aplicó al terreno una capa de asfalto líquido 

para permitir que la mezcla de asfalto se adhiera con facilidad.  Según la AIHA, la fuente 

principal de SVOCs proviene del tipo de solvente de petróleo utilizado para diluir el 

cemento de asfalto y proveerle una consistencia más líquida.  

La concentración de PAHs, por otro lado, fue medida por la exposición de los 

trabajadores a humos de bitumen y a los gases provenientes del equipo para pavimentar y 

el tráfico vehicular cercano al área de pavimentación.  La exposición de los trabajadores a 

los gases del tráfico vehicular fue estimada de acuerdo a las muestras tomadas en la zona 

de respiración de los trabajadores que controlaron el tráfico durante la pavimentación.  Al 

evaluar el promedio aritmético de la exposición a PAH totales (comprende hidrocarburos 

de 2 a 3 anillos), la concentración de los trabajadores que controló el tráfico fue menor 

(0.34 µg/m3) en comparación con el resto de los trabajadores de pavimentación (3.37 

µg/m3).  Mientras tanto, la concentración de PAHs de 5 a 6 anillos fue mayor en aquellos 

trabajadores que utilizaron pegamento de asfalto como materia prima (0.45 µg/m3).  De 

acuerdo al estudio, el 80 % de los PAH caracterizados correspondió a naftaleno.  La 



42 
 

AIHA señaló que la variación en las concentraciones de PAHs totales y PAHs de 5 a 6 

anillos se debió al origen del petróleo crudo y el proceso de manufactura para producir 

asfalto.  Además, la exposición a PAHs fue difícil de predecir cuando se tomó en 

consideración la cantidad de esta sustancia en los humos de bitumen.  

Las concentraciones del metabolito 1-OHP, por otra parte, no fueron 

significativamente diferentes en la orina de los 32 trabajadores de pavimentación tomadas 

antes y después de finalizado el turno de trabajo.  De acuerdo al estudio, la similitud en 

las concentraciones de 1-OHP se debió a la absorción del hidrocarburo pireno de fuentes 

adicionales a los humos de bitumen o al retraso en la absorción de pireno a través de la 

piel.  La ingestión de comida y los hábitos de fumar son fuentes que pudieron afectar la 

exposición a pireno.  

Por otro lado, la concentración de 1-OHP fue significativamente mayor en los 

trabajadores de pavimentación, como grupo, en comparación con el grupo de referencia 

(trabajadores de oficina, fumadores y no fumadores, provenientes de un grupo de 

referencia en Finlandia).  1-OHP ha sido encontrado como un buen indicador de 

exposición ocupacional para grupos expuestos a niveles altos o moderados de PAHs.  

Estudios recientes han concluido que el metabolito 1-OHP puede ser utilizado como un 

indicador biológico para determinar la exposición a niveles bajos de PAHs.   

Sin embargo, las concentraciones de 1-OHP fueron dos veces más alta en los 

trabajadores fumadores versus los no fumadores.  Según la AIHA, el fumar aumentó la 

ingesta del hidrocarburo pireno a través de manos contaminadas.  Por el contrario, los 

niveles de 1-OHP en los trabajadores no fumadores fue dos veces mayor en comparación 

con el grupo de referencia.    
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Al comparar la exposición a partículas totales, humos de bitumen, SVOCs y 

PAHs entre las tareas de los trabajadores de pavimentación (operador del equipo para 

pavimentar, manivelero, lupero y operador del equipo compactador), el estudio no 

demostró una diferencia significativa en la exposición a cada una de estas sustancias.  De 

acuerdo al estudio la concentración mayor de partículas totales, humos de bitumen, 

SVOCs y PAHs totales fue detectada en los operadores del equipo para pavimentar.  Sin 

embargo, la concentración de todas las impurezas medidas fue menor en los operadores 

que utilizaron el equipo compactador en comparación con el resto del grupo de 

pavimentación.  

Por último, la AIHA concluyó que las emisiones de bitumen son una mezcla 

compleja de vapores y partículas.  Los vapores de bitumen están compuestos, 

principalmente, de hidrocarburos alcanos pero, también contienen pequeñas cantidades 

de PAHs así como algunos compuestos de azufre.  Los PAHs encontrados en las 

emisiones de bitumen fueron, básicamente, hidrocarburos de 2 a 3 anillos.  La 

concentración de PAHs, a la cual los trabajadores de pavimentación están expuestos, fue 

significativamente alta durante la pavimentación de carreteras en comparación con las 

concentraciones de PAHs provenientes del flujo vehicular.  Además, los trabajadores de 

pavimentación no solo están expuestos a humos de bitumen sino también, a humos de 

diesel.  Controlar la temperatura de pavimentación es un factor esencial para controlar la 

concentración de los humos de bitumen, a la cual los trabajadores están expuestos durante 

la pavimentación de carreteras.  
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Caso 5: Cuestionario administrado a trabajadores de pavimentación y selladores de techo 
sobre síntomas de piel asociados al trabajo y la exposición a bitumen (asfalto) en 
Finlandia 
 
 Los autores Riala et al. (1998) administraron un cuestionario, a 50 trabajadores 

selladores de techos y 101 trabajadores de pavimentación, para recopilar información 

sobre síntomas de piel asociados al trabajo y la exposición a bitumen (asfalto).  De 

acuerdo a los autores, el contacto de la piel con bitumen puede desarrollar dermatitis.  

Aunque el mayor riesgo asociado al manejo de bitumen son las quemaduras en la piel, 

existe poca evidencia en la literatura dermatológica con respecto a los síntomas de piel 

causados por trabajar con bitumen (Riala et al., 1998).  Por lo tanto, el cuestionario 

administrado a los trabajadores evaluó lo siguiente: 1) síntomas en la piel (i.e., irritación 

en la piel, dermatitis y lugar donde la dermatitis fue diagnosticada, entre otros); 2) uso de 

equipo de protección personal; 3) hábitos de fumar; 4) patrón alimentario; 5) condiciones 

de trabajo; y 6) frecuencia con la que los trabajadores se cambian y limpian el equipo de 

protección personal.  

 Alrededor de un 48 % de los trabajadores de pavimentación y un 58 % de los 

trabajadores de techo contestaron el cuestionario.  Los resultados del estudio demostraron 

que las tareas de los trabajadores de pavimentación (31 %) y selladores de techo (44 %)  

producen irritación en la piel.  Por otro lado, los trabajadores de pavimentación 

reportaron un mayor porcentaje de casos de dermatitis (22 %) en comparación con los 

trabajadores de techo (15 %).  Según el estudio, la dermatitis fue más frecuente en los 

brazos, manos, rostro, cuello y extremidades inferiores (entiéndase pies y tobillos).  

Además, un 91 % de los trabajadores de pavimentación y un 100 % de los trabajadores de 

techo contestaron que las manos son las que mayor exposición tuvieron al bitumen. 
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 Con respecto a las condiciones de trabajo, el 31 % de los trabajadores de 

pavimentación reportaron que los problemas en la piel se debieron al uso de aminas 

añadidas a la mezcla de asfalto y al uso de nafta y solventes para reparar los equipos de 

pavimentación.  De acuerdo a los autores, las aminas son utilizadas para aumentar la 

adhesividad del asfalto.  Éstas son consideradas como irritantes.  Durante el proceso de 

pavimentación las aminas pueden ser liberadas de la mezcla de asfalto caliente y causar 

irritación en los ojos, piel y sistema respiratorio.   

 Al evaluar la relación entre la vestimenta de los trabajadores y el riesgo de 

padecer problemas en la piel, los autores indicaron que los trabajadores de pavimentación 

cambiaron con mayor frecuencia su vestimenta de trabajo en comparación con los 

trabajadores de techo.  Además, a base de la evaluación de los datos del cuestionario, los 

trabajadores (pavimentación y techo) indicaron que como agente de limpieza para la piel 

utilizaron Swarfega, un agente de limpieza industrial muy popular.  Este tipo de práctica 

fue criticada por los autores, ya que Swarfega contiene solventes que pueden ser 

sumamente irritantes para la piel.  

 Por último, podemos decir que este estudio sirvió de base para recopilar 

información con respecto a posibles problemas en la piel asociados al uso de bitumen 

durante la pavimentación de carreteras y sellado de techos.  Los resultados del 

cuestionario demostraron que la exposición ocupacional a bitumen, en efecto, puede 

causar irritación en la piel y, en el mayor de los casos, dermatitis.   

 

Marco legal  

 El marco legal de esta investigación esta sustentado en las disposiciones de las 

leyes de Puerto Rico, al igual que la de los Estados Unidos, las cuales están relacionadas 
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con la seguridad y salud en el ambiente laboral.  Se entiende que dichas leyes sólo 

procuran mantener condiciones de trabajo seguras y saludables y prevenir accidentes o 

lesiones que puedan atentar contra la salud humana en general.  

 
Ley de Seguridad y Salud Ocupacional 91-596, diciembre 29, 1970, según 
enmendada 
 
 Esta ley fue creada bajo el Congreso de los Estados Unidos y tiene como 

propósito principal el proteger la salud y seguridad de los trabajadores, y establecer 

estándares para prevenir lesiones, enfermedades y muertes relacionadas con el trabajo.  

Bajo esta ley, se creó OSHA dentro del Departamento del Trabajo.  La misma tiene la 

responsabilidad de escribir y reforzar los estándares que tanto los patronos como los 

empleados han de seguir para garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable.  En 

todos sus procedimientos, desde el desarrollo de normas, a través de la implantación y 

entrada en vigor de dichas normas, OSHA le garantiza a los patronos y empleados el 

derecho a estar bien informados, a participar activamente y a apelar sus acciones.  El 

patrono tiene la responsabilidad de familiarizarse con las normas aplicables a su negocio 

y asegurarse que los empleados tienen y utilizan el equipo de protección personal cuando 

sea requerido por razones de seguridad.  Por otro lado, los empleados deben cumplir con 

todas las reglas y reglamentaciones aplicables a sus propias acciones y conducta.   

 En aquellos casos en los cuales OSHA no ha desarrollado normas específicas, los 

patronos son responsables de seguir la cláusula de deberes generales de la Ley.  La 

cláusula indica que el patrono “debe proveer un lugar de trabajo libre de peligros 

reconocidos que estén causando o puedan causar la muerte o daño físico serio a sus 

empleados.”  Por último, la Ley 91-596 otorga al Secretario del Trabajo la autoridad para 
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hacer cumplir los estándares establecidos e imponer multas administrativas por 

violaciones a la misma. 

 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de Puerto Rico, Ley número 16 del 5 de 
agosto de 1975, según enmendada 
 
 Esta ley, al igual que la Ley 91-596, fue creada para garantizar condiciones de 

trabajo seguro y salubre a cada empleado, autorizando al Secretario del Trabajo a 

prescribir y poner en vigor las normas, reglas y reglamentos de seguridad y salud 

desarrolladas o adoptadas bajo esta ley.  Esta ley aplica a todo empleado que realiza 

trabajos en Puerto Rico.  Bajo la misma se establecen las normas de salud y seguridad 

ocupacional que tanto los patronos como los empleados deberán seguir, en todo 

momento, con el fin de evitar lesiones futuras que puedan recurrir en accidentes o 

muertes.  

 De acuerdo a esta ley, el patrono debe proveer a cada uno de sus empleados un 

lugar de trabajo libre de riesgos reconocidos que estén causando o puedan causar muerte 

o daño físico a sus empleados.  Es responsabilidad del patrono proveer y asegurar que sus 

empleados utilicen equipos de seguridad, salvaguardias y el equipo de protección 

personal, según sea prescrito o requerido por el Secretario, o que sea razonablemente 

necesario, sin costo alguno para cualquier empleado.  Además, cada patrono debe 

cumplir con las normas de seguridad y salud ocupacional promulgadas bajo esta ley y con 

las reglas, reglamentos y órdenes emitidas de acuerdo a la misma.  Por otro parte, es 

responsabilidad del empleado cumplir con las normas de seguridad y salud ocupacional y 

con todas las reglas, reglamentos y órdenes emitidas de conformidad con esta ley, que 

sean aplicables a sus propios actos y conducta.  
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Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, Ley número 15 
del 14 de abril de 1931, según enmendada 
 
 Bajo esta ley, el Secretario del Departamento de Trabajo tiene la facultad de 

fomentar el bienestar del trabajador.  Para ello, el Secretario debe indagar sobre las 

causas que producen el malestar entre los trabajadores.  Debe hacer estudios sobre la 

higiene y seguridad de los trabajadores en campos, fábricas y talleres.  Además, éste tiene 

la responsabilidad de hacer cumplir las leyes protectoras del trabajo e investigar toda 

querella en la cual se alegue que se ha violado cualquiera de las leyes protectoras del 

trabajo en vigor o que se aprueben en lo sucesivo.   

 Es también obligación del Secretario llevar a cabo, por sí o por medio de 

cualquier empleado del Departamento de Trabajo y Recursos Humanos que él designe, la 

investigación correspondiente cuando tenga motivos para creer que en cualquier 

industria, negocio u ocupación, o en el caso específico de cualquier empleado, se está 

violando cualquiera de las leyes protectoras del trabajo en vigor o que se aprueben en lo 

sucesivo. 

 
Administración de Salud y Seguridad Ocupacional, Departamento del Trabajo, 29 
C.F.R. 1910.1200 (2009) 
 
 El propósito de esta sección es asegurar que el peligro de todo químico sea 

evaluado y que la información relacionada al peligro sea transmitida a los patronos y 

trabajadores.  Por consiguiente, se exige a los patronos proveer a los empleados toda 

información relacionada sobre los químicos a los cuales están expuestos, ya sea a través 

de un programa de comunicación de riesgo, rotulación, MSDS y adiestramiento.  
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Administración de Salud y Seguridad Ocupacional, Departamento del Trabajo, 29 
C.F.R. 1926.55 (2009) 
 
 Esta sección establece que se debe evitar en todo momento la exposición de 

empleados a inhalación, ingestión, absorción o contacto con cualquier material o 

sustancia que sobrepase el TLV® especificado por la ACGIH.  Además, específica el 

llevar a cabo controles administrativos o de ingeniería para reducir el riesgo de 

exposición a sustancias que son consideradas como tóxicas o peligrosas.  En caso de que 

la exposición a estas sustancias sobrepase los límites establecidos, se requiere el uso de 

equipo de protección personal.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

Introducción 

Este estudio tuvo como meta evaluar los niveles de exposición a humos de asfalto 

durante el proceso de pavimentación de carreteras.  Para ello, solicitamos la autorización 

de diversas compañías de pavimentación (Apéndice 1), en donde una compañía ubicada 

en el área este de Puerto Rico aceptó formar parte del estudio.  Por motivos de 

confidencialidad, no incluimos la carta de aprobación de la compañía bajo estudio. 

Dividimos el estudio en dos fases: fase cuantitativa y fase explicativa o 

descriptiva.  En la fase cuantitativa realizamos un muestreo ocupacional para medir la 

concentración de humos de asfalto durante el proceso de pavimentación.  Para la fase 

explicativa o descriptiva, suministramos a los trabajadores un cuestionario para recopilar 

información sobre posibles síntomas o condiciones de salud asociados a la exposición de 

humos de asfalto.  Ambos procedimientos fueron aprobados por el Comité de Evaluación 

Institucional (IRB, por sus siglas en inglés) AGUMS bajo el número de protocolo 01-

187-08 (Apéndice 2).  Además, solicitamos la participación voluntaria de los trabajadores 

a través de un Consentimiento Informado aprobado por el IRB (Apéndice 3).  Mediante 

este documento los trabajadores pudieron conocer el propósito del estudio, los riesgos y 

beneficios de su participación y los acuerdos de confidencialidad en caso de formar parte 

del mismo. 
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Descripción de la población de estudio 

Realizamos el estudio a una población de trabajadores varones que laboran en una 

compañía de pavimentación de carreteras ubicada en el área este de Puerto Rico.  La 

selección de los trabajadores fue completamente voluntaria.  De un total de ocho 

trabajadores de pavimentación, seis aceptaron formar parte del estudio.  Los trabajadores 

de este estudio realizaron las siguientes tareas de pavimentación (Figura 1): operador del 

equipo para pavimentar (un trabajador), manivelero (un trabajador), palero (dos 

trabajadores), lupero (un trabajador) y rolero (un trabajador). 

 

Diseño de estudio 

El diseño de este estudio estuvo basado en una fase cuantitativa y una fase 

explicativa o descriptiva.  La fase cuantitativa consistió en recolectar muestras de aire, en 

la zona de respiración de cada trabajador, para medir la concentración de humos de 

asfalto durante el proceso de pavimentación de carreteras.  Para llevar a cabo el muestreo, 

utilizamos como guía el procedimiento descrito en el método de NIOSH 5042, Benzene-

soluble fraction and total particulate (asphalt fumes), versión más reciente (Apéndice 4). 

En la fase explicativa o descriptiva, por otra parte, suministramos a los 

trabajadores un cuestionario (Apéndice 5) para evaluar síntomas o condiciones de salud 

asociados a la exposición de humos de asfalto.  Dado a que suministramos el cuestionario 

de forma voluntaria, sólo cinco trabajadores de pavimentación contestaron el mismo.  Los 

cinco trabajadores que contestaron el cuestionario no tienen una relación directa con los 

seis trabajadores que participaron en el muestreo. 
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Área de estudio 

Recolectamos muestras de aire en el municipio de Juncos, sector Palou, y en el 

municipio de Salinas, urbanización Las Trinitarias, carretera estatal número tres.  

Seleccionamos los lugares del muestreo de acuerdo a los itinerarios de la compañía de 

pavimentación bajo estudio.  

 

Período de estudio 
 
 Recolectamos las muestras durante tres días consecutivos, del día 21 al 23 de 

octubre de 2008.  El día 21 de octubre, muestreamos en el municipio de Juncos y los días 

22 y 23 de octubre, muestreamos en el municipio de Salinas.  Realizamos el muestreo 

durante una jornada de trabajo de, aproximadamente, ocho horas y en un período de 15 

minutos.  

 

Fuente de datos 

 Obtuvimos los datos de este estudio a través de una Hoja de Muestreo aprobada 

por el IRB (Apéndice 6), en donde documentamos toda información relacionada al 

muestreo.  Las muestras recolectadas fueron analizadas por un laboratorio ambiental y de 

Higiene Industrial acreditado por la AIHA.  Estimamos los resultados obtenidos por el 

laboratorio a un promedio ponderado en tiempo (TWA, por sus siglas en inglés) de ocho 

horas, para ser comparados con el TLV® recomendado por la ACGIH, y a un período de 

15 minutos, para ser comparados con el Valor Máximo o Valor Techo recomendado por 

NIOSH.  
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Diseño metodológico 

 Como estrategia inicial del estudio, realizamos una visita de campo, el 3 de 

octubre de 2008 al municipio de Juncos, Urbanización Palma Real; lugar donde la 

compañía bajo estudio realizó tareas de pavimentación.  Durante esta visita, 

suministramos a los participantes el Consentimiento Informado aprobado por el IRB y el 

cuestionario de salud.  Además, evaluamos las tareas de los trabajadores de 

pavimentación y establecimos el patrón de muestreo según describimos a continuación. 

Procedimiento para la toma de muestras 

1. Para medir la concentración de humos de asfalto utilizamos el siguiente equipo de 

muestreo (Figura 2), según descrito en el método de NIOSH 5042: 

• Cassette (C-09) con una membrana de celulosa y un filtro pre-pesado de 

politetrafluoroetileno (PTFE, por sus siglas en inglés), de un diámetro de 37 mm y 

un tamaño de poro de 2 µm. 

• Sujetador (SKC Cat. No. 225-1) con una manga de plástico Tygon® de, 

aproximadamente, media pulgada de ancho.  

• Bomba de aire de bajo flujo (AirLite® Sampler Model 110-100, SKC Inc.). 

2. Determinamos el tiempo de muestreo dividiendo el volumen de aire requerido por el 

método (28 a 400 litros) entre la razón de flujo de aire especificada en el método (1 a 

4 L/min). 

3. Antes de comenzar el muestreo, verificamos el flujo de aire de las bombas utilizando 

un rotámetro (Figura 2).  Dado a que el flujo de aire fue previamente calibrado por el 

laboratorio a 2 L/min (Apéndice 7), ajustamos el mismo a 1 L/min para poder realizar 

el muestreo en un tiempo aproximado de ocho horas.  
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4. Verificamos el flujo de aire de las bombas, al inicio y final de cada muestreo.   

5. Colocamos el cassette, con el medio de muestreo, al sujetador y conectamos el mismo 

a la bomba de aire. 

6. Colocamos el cassette en la solapa de la camisa o blusa de los trabajadores, a una 

distancia aproximada de seis pulgadas de la zona de respiración. 

7. Colocamos la bomba de aire en el área de la cintura de cada trabajador. 

8. Encendimos la bomba de aire para comenzar el muestreo y documentamos la hora de 

inicio en la Hoja de Muestreo aprobada por el IRB. 

9. Verificamos, durante el proceso de pavimentación, el funcionamiento de las bombas 

de aire observando el indicador color rojo.  A través del indicador pudimos detectar 

alguna falla en el flujo de aire de las bombas así como también, el reemplazo de 

batería de las mismas. 

10. Debido a que el método requiere utilizar muestras blanco para medir la pureza del 

medio, recolectamos una muestra blanco, por un período de 30 minutos, durante cada 

día de muestreo (Tabla 1).  Estas muestras no fueron conectadas a una bomba de aire 

y las mismas fueron tomadas, ambientalmente, durante la jornada de trabajo de, 

aproximadamente, ocho horas. 

11. Al finalizar el período de muestreo, apagamos las bombas y documentamos en la 

Hoja de Muestreo la hora en que completamos el mismo. 

 

Identificación de muestras 

 Identificamos las muestras con un número secuencial, comenzado con el 001, y 

una doble letra del abecedario, por ejemplo AA.  La doble letra representó la identidad 

del empleado y la misma estuvo basada en la función del empleado dentro de la 
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compañía de pavimentación.  Para identificar las muestras blanco, utilizamos, solamente, 

un número secuencial y la palabra Field Blank.  En resumen, identificamos cada cassette 

con la siguiente información: 

• Número de muestra 

 Ejemplo: 001-Field Blank, 002-AA, 003-BB 

• Fecha 

• Hora de comienzo del muestreo 

• Hora de completado el muestreo  

 

Preservación y manejo de muestras 

Luego de completado cada muestreo, colocamos todas las muestras (18 muestras 

ocupacionales y tres muestras blanco) en una nevera portátil y refrigeramos las mismas 

según requerido por el método 5042.  Finalmente, enviamos las muestras, en una nevera 

portátil, al laboratorio acreditado por la AIHA para el análisis correspondiente.  

 

Cadena de custodia: 

 De acuerdo a los requisitos del laboratorio, enviamos todas las muestras 

acompañadas por una Cadena de Custodia (Apéndice 8), en donde documentamos la 

siguiente información: número de muestra, fecha del muestreo, volumen de aire 

muestreado (litros) y el método de análisis (Tabla 2).  Para determinar el volumen de aire 

muestreado (litros), utilizamos la siguiente fórmula: 

 
Fórmula 1 

Volumen de aire (L) = flujo de aire (
L

min
) × tiempo de muestro (min) 
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Método de análisis 

Objetivo 1: Determinar los niveles de exposición a humos de asfalto, durante una 
jornada de trabajo, para comparar los resultados con los límites de exposición 
recomendados por la ACGIH y NIOSH. 
 
A. Límite de exposición recomendado por la ACGIH 
 

El límite de exposición recomendado por la ACGIH está basado en un TLV® de 

0.5 mg/m3, medido como la fracción de partículas solubles en benceno, para un TWA de 

ocho horas.  Para lograr este objetivo, realizamos el muestreo a cinco trabajadores de la 

compañía de pavimentación que llevaron a cabo tareas como manivelero (un trabajador), 

palero (dos trabajadores), lupero (un trabajador) y rolero (un trabajador).  Como primer 

paso, verificamos el flujo de aire de las bombas, antes y después de completado cada 

muestreo, para asegurarnos que el flujo se mantuviera en 1 L/min.  Colocamos el equipo 

de muestreo (cassette y bomba de aire) a los cinco trabajadores de pavimentación, según 

describimos en la sección de “procedimiento para la toma de muestras.”  Recolectamos 

las muestras, por tres días consecutivos, durante una jornada de trabajo de, 

aproximadamente, ocho horas.  Documentamos en la Hoja de Muestreo toda información 

relacionada al estudio, incluyendo el número de muestra, identificación del empleado, 

tarea que realiza, número de la bomba, tiempo en que comenzamos y completamos el 

muestreo y, el flujo de la bomba al inicio y final de cada muestreo (Tabla 3).  

Al finalizar cada muestreo, transportamos las muestras (15 muestras en total) en 

una nevera portátil y refrigeramos las mismas según establecido en el método de NIOSH 

5042.  Enviamos las muestras, en una nevera portátil, al laboratorio acreditado por la 

AIHA para el análisis correspondiente.  Finalmente, mediante la fórmula 4, realizamos 
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una estimación de los resultados obtenidos para determinar la concentración de humos de 

asfalto en un TWA de ocho horas.  

 
B. Límite de exposición recomendado por NIOSH 
 

El límite de exposición recomendado por NIOSH está basado en Valor Máximo o 

Valor Techo de 5 mg/m3, medido como partículas totales, para un período de 15 minutos.  

Para lograr este objetivo, realizamos el muestreo a sólo uno de los trabajadores de 

pavimentación y correspondió al que por observación, entendimos que mayor exposición 

tuvo a los humos de asfalto.  En este caso, identificamos al operador a cargo del equipo 

de pavimentación como el empleado que mayor exposición tuvo a los humos de asfalto 

durante el proceso de pavimentación.  Realizamos el muestreo durante tres días 

consecutivos.  Como primer paso, verificamos, diariamente, que el flujo de aire de la 

bomba permaneciera en 1 L/min, antes y después de completado el muestreo.  Colocamos 

el equipo de muestreo (cassette y bomba) según describimos en la sección de 

“procedimiento para la toma de muestras”.  Recolectamos las muestras en un período 

aproximado de 15 minutos. 

Documentamos en la Hoja de Muestreo, el número de muestra, identificación del 

empleado, tarea que realiza, número de la bomba, tiempo en que comenzamos y 

completamos el muestreo y, el flujo de la bomba al inicio y final de cada muestreo (Tabla 

4).  Una vez completado el muestreo, transportamos las muestras (tres muestras en total) 

en una nevera portátil y refrigeramos las mismas según establecido en el método de 

NIOSH 5042.  Enviamos las muestras, en una nevera portátil, al laboratorio acreditado 

por la AIHA para el análisis correspondiente.  Finalmente, mediante la fórmula 4, 
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realizamos una estimación de los resultados obtenidos para determinar la concentración 

de humos de asfalto en un período de 15 minutos.  

 
Objetivo 2: Administrar a los trabajadores un cuestionario para recopilar información 
sobre posibles síntomas o condiciones de salud asociadas a la exposición de humos de 
asfalto.  
 
 Como parte de una fase descriptiva o explicativa de este estudio, suministramos a 

los trabajadores de pavimentación un cuestionario para recopilar información sobre 

síntomas o condiciones de salud asociados a la exposición de humos de asfalto.  El 

cuestionario consistió en un total de 14 preguntas, las cuales estuvieron divididas en dos 

partes.  En la primera parte evaluamos las condiciones de trabajo (7 preguntas) y en la 

segunda de ellas, evaluamos el estado de salud de los trabajadores (7 preguntas).  Para 

suministrar el cuestionario, solicitamos la autorización de los trabajadores a través de un 

Consentimiento Informado por el IRB.  Debido a que el cuestionario fue completamente 

voluntario, un total de cinco trabajadores aceptaron contestar el  mismo.  

 

Análisis de datos 

Las muestras obtenidas como parte de este estudio fueron analizadas por un 

laboratorio externo acreditado por la AIHA.  Las muestras fueron analizadas de acuerdo 

al método de NIOSH 5042 en donde, mediante la técnica de gravimetría, se determinó la 

concentración de partículas totales y la fracción de partículas que son solubles en 

benceno.  La porción de partículas totales del método 5042 estuvo basada en el método 

de NIOSH 0500, Particulates not otherwise regulated, total (Apéndice 9).  Ambos 

métodos tienen un procedimiento similar para determinar la concentración de partículas 



59 
 

totales.  De acuerdo a los métodos (NIOSH 5042 & NIOSH 0500), el laboratorio realizó 

el cálculo para partículas totales según la siguiente fórmula: 

 
Fórmula 2 

CTP =�
(W2 – W1) – (B2 – B1)

V
, mg/m3 

 
donde: W1 = peso tara promedio del filtro antes del muestreo (µg) 

 W2 = peso promedio del filtro luego del muestreo (µg) 

 B1 = peso tara promedio de la muestra blanco (µg) 

 B2 = peso promedio de la muestra blanco luego del muestreo (µg) 

 V = volumen de aire muestreado (L) 

Con respecto al cálculo para la fracción de partículas que son solubles en benceno, el 

laboratorio utilizó la siguiente fórmula: 

 
Fórmula 3 

CBSF =�
(W4 – W3) – (B4 – B3)����

V
, mg/m3 

 
donde: W3 = peso tara promedio de la tasa de pesaje para la muestra (µg) 

 W4 = peso promedio de la tasa de pesaje luego de añadir la muestra (µg) 

 B3 = peso tara promedio de la tasa de pesaje para la muestra blanco (µg) 

 B4 = peso promedio de la tasa de pesaje luego de añadir la muestra blanco (µg) 

 V = volumen de aire muestreado (L) 

En el apéndice 4 incluimos el método de NIOSH 5042 para más detalles sobre cómo el 

laboratorio realizó este tipo de cálculo.   
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Una vez obtuvimos los resultados del laboratorio (Apéndice 10), con respecto a la 

concentración de partículas totales (Tabla 5) y la fracción de partículas que son solubles 

en benceno (Tabla 6), realizamos una estimación de los resultados para comparar los 

mismos con el TLV® de la ACGIH (Tabla 7) y el Valor Máximo o Valor Techo de 

NIOSH (Tabla 8).  Para ello, utilizamos como guía la siguiente fórmula:  

 

Fórmula 4 

TWA o Valor Máximo = 
C × T 

8 hrs� (480 min�) ó 15 min� 
, mg/m3 

 

donde: C = concentración de la sustancia determinada por el laboratorio (mg/m3) 

 T = tiempo de muestreo (hrs. o min.) 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Introducción 

Los resultados de este estudio fueron analizados por un laboratorio externo 

acreditado por la AIHA, en donde se utilizó como guía el procedimiento descrito en el 

método de NIOSH 5042.  Según este método, la exposición a humos de asfalto fue 

medida de acuerdo a la cantidad de partículas totales y la fracción de partículas solubles 

en benceno.  Además, como parte de este estudio suministramos a los trabajadores de la 

compañía de pavimentación bajo estudio un cuestionario que nos ayudó a recopilar 

información sobre posibles síntomas o condiciones de salud asociados a la pavimentación 

de carreteras.  Por consiguiente, en este capítulo presentamos los resultados del estudio 

basados en los objetivos descritos previamente.  

 

Discusión de resultados 

Objetivo 1: Determinar los niveles de exposición a humos de asfalto, durante una 
jornada de trabajo, para comparar los resultados con los límites de exposición 
recomendados por la ACGIH y NIOSH. 
 

La totalidad de las muestras recolectadas (15 muestras), durante los tres días de 

muestreo, reflejaron resultados (Tabla 7) por debajo del TLV® de 0.5 mg/m3 

recomendado por la ACGIH.  La concentración de humos de asfalto fluctuó entre 0.040 

mg/m3 a 0.063 mg/m3 durante los tres días de muestreo.  En general, la concentración 

promedio de humos de asfalto fue de 0.056 mg/m3, lo que representa un valor por debajo 

del TLV® recomendado por la ACGIH.  Cuando comparamos los resultados de los 
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trabajadores de pavimentación, individualmente, por día de muestreo, vemos que no hay 

una diferencia significativa en los resultados y que éstos se mantienen por debajo de 0.5 

mg/m3 (Figura 4).  De igual forma, cuando comparamos los resultados entre todas las 

tareas de pavimentación (i.e., lupero, palero, manivelero y rolero) vemos que los 

resultados fueron bastante similares en cada día de muestreo y que éstos se mantienen por 

debajo del TLV® de 0.5 mg/m3 recomendado por la ACGIH. 

De acuerdo a NIOSH las condiciones ambientales pueden afectar los resultados 

del muestreo.  En este caso podemos decir que el proceso de pavimentación se realizó a 

la intemperie, por lo que los patrones en la dirección y velocidad del viento pueden haber 

intervenido en la concentración de humos de asfalto.  Por otro lado, de acuerdo a la 

revisión de literatura de este estudio se ha comprobado que la temperatura de la mezcla 

de asfalto guarda una correlación con la cantidad de humos que pueden ser emitidos.  

Aunque la temperatura de la mezcla de asfalto no fue tomada en consideración durante 

los tres días de muestreo, por razones de seguridad y por desconocimiento en la técnica 

adecuada para tomar la misma, entendemos que es recomendable que la compañía de 

bajo estudio monitoree la misma para controlar la emisión de humos de asfalto. 

 Con respecto al muestreo realizado para evaluar los niveles de humos de asfalto 

en un periodo aproximado de 15 minutos, los resultados (Tabla 8) reflejaron una 

concentración mayor al Valor Máximo o Valor Techo de 5 mg/m3 recomendado por 

NIOSH.  En el día uno y dos del muestreo los resultados fueron similares (6.66 mg/m3), 

mientras que en el día tres el resultado fue de 10.68 mg/m3 (Figura 5).  Nos parece 

importante señalar que hubo una variación en las condiciones climatológicas durante los 

tres días de muestreo.  Durante el día uno y dos del muestreo el clima se mantuvo soleado 
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sin embargo, en el día tres el clima estuvo nublado y en ocasiones hubo lluvia.  Es de 

esperarse que durante días nublados o lluviosos la humedad relativa sea entre 70 a 80 %.  

Cuando la humedad relativa aumenta tiende a ocurrir un factor de inversión en el 

ambiente, permitiendo así que haya un mayor asentamiento de vapores y humos de 

asfalto en el área de muestreo.  Por lo tanto, entendemos que para el operador a cargo del 

equipo para pavimentar, los niveles de humos de asfalto exceden el límite de exposición 

recomendado por NIOSH. 

 
Objetivo 2: Administrar a los trabajadores un cuestionario para recopilar información 
sobre posibles síntomas o condiciones de salud asociadas a la exposición de humos de 
asfalto. 
 
 Un total de 14 preguntas fueron contestadas por cinco trabajadores de 

pavimentación y las mismas fueron divididas en dos secciones: condiciones de trabajo (7 

preguntas) y estado de salud (7 preguntas).  De acuerdo a los resultados (Tabla 9), el 80 

% de los trabajadores lleva más de un año (1 a 5 años) laborando en la compañía de 

pavimentación y ha realizado tareas de pavimentación anteriormente.  El 100 % de los 

trabajadores realiza las tareas de pavimentación los cinco días de la semana y conoce los 

materiales con los que trabaja diariamente.  Esto nos indica que los trabajadores de 

pavimentación pueden estar expuestos a los humos de asfalto, continuamente, y que la 

exposición no solo proviene de los trabajos que realizan en la compañía bajo estudio sino 

también, de trabajos de pavimentación que han realizado anteriormente.  Por otro lado, el 

80 % de los trabajadores de pavimentación tienen una edad entre 21 a 40 años.  Con 

respecto a la salud en general, durante los últimos 12 meses, el 80 % de los trabajadores 

indicó tener una salud buena o regular; mientras que un 20 % señaló tener una salud 

excelente. 
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Al evaluar los síntomas de exposición asociados a la inhalación de humos de 

asfalto (Tabla 10), podemos decir que los trabajadores indicaron haber experimentado 

irritación en los ojos, irritación en la garganta, mareos y dolor de cabeza durante el 

proceso de pavimentación.  De todos estos síntomas, la irritación en los ojos (40 %) fue la 

más frecuente entre los trabajadores (Figura 6). 

Con respecto a las condiciones respiratorias, los resultados demostraron (Tabla 

11) que un 20 % de los trabajadores ha sido diagnosticado, en algún momento de su vida, 

con asma; mientras que el 40 % indicó padecer de sinusitis (Figura 7).  Sin embargo, 

estos síntomas no tienden a agravarse mientras realizan las tareas de pavimentación.  Por 

otra parte, el 100 % de los trabajadores indicó no haber padecido ninguna de las 

siguientes condiciones de piel: dermatitis y despigmentación. 

Los resultados de este cuestionario no guardan una correlación directa con los 

resultados del muestreo.  Como parte de la implementación del mismo, no utilizamos 

indicadores que identificaran los trabajadores que contestaron el cuestionario con los 

trabajadores que participaron en el muestreo.  Además, administramos el mismo de forma 

voluntaria y los resultados aquí presentados nos ayudaron a evaluar si, en efecto, los 

trabajadores de la compañía de pavimentación bajo estudio han presentado problemas de 

salud debido a la exposición de humos de asfalto. 
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CAPÍTULO V  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 Este estudio tuvo como meta evaluar los niveles de humos de asfalto durante el 

proceso de pavimentación de carreteras.  Para ello, realizamos un muestreo, a nivel 

ocupacional, para comparar los resultados contra los límites recomendados por la ACGIH 

y NIOSH.  El límite de exposición de la ACGIH se basó en un TLV® de 0.5 mg/m3, 

medido como la fracción de partículas solubles en benceno, para un TWA de ocho horas.  

Mientras tanto, el límite de NIOSH se basó en un Valor Máximo o Valor Techo de 5 

mg/m3, medido como la cantidad de partículas totales, en un período de 15 minutos. 

 Los resultados de este estudio demostraron que durante una jornada de trabajo de, 

aproximadamente, ocho horas la concentración de humos de asfalto se mantuvo por 

debajo del TLV® recomendado por la ACGIH.  Por lo tanto, concluimos que en base a los 

resultados obtenidos, y en conformidad con el 29 CFR, parte 1926.55, no es necesario 

que los trabajadores de la compañía de pavimentación bajo estudio, que realizan 

funciones como: palero, lupero, manivelero y rolero, utilicen protección respiratoria 

como equipo de protección personal. 

Con respecto al muestreo realizado al operador a cargo del equipo para 

pavimentar, concluimos que esta tarea en específico excede el límite de exposición 

recomendado por NIOSH en un período de 15 minutos.  Los resultados de este muestreo 

comprueban que el operador a cargo del equipo para pavimentar fue el que mayor 

exposición tuvo a los humos de asfalto durante el proceso de pavimentación.  Por lo 

tanto, en conformidad con el 29 CFR, parte 1926.55, es necesario establecer controles 
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administrativos/ingeniería o utilizar equipo de protección personal para minimizar la 

exposición a humos de asfalto.  Para este estudio, recomendamos establecer como 

prioridad controles administrativos o de ingeniería y, en caso de que estos no ayuden a 

mitigar la exposición a humos de asfalto, es recomendable evaluar el equipo de 

protección respiratoria adecuado según los requisitos establecidos por NIOSH.  Aunque 

realizamos el muestreo a solo un trabajador (i.e., operador del equipo para pavimentar), 

entendemos que es recomendable ampliar la población de estudio para incluir las demás 

tareas de pavimentación (i.e., palero, lupero, manivelero y rolero).  De esta forma 

podemos evaluar la concentración de humos de asfalto y determinar si la misma excede el 

límite recomendado por NIOSH en un periodo de 15 minutos.  

 Los resultados del cuestionario suministrado a los cinco trabajadores de 

pavimentación, por otra parte, demostraron que los trabajadores han experimentado 

síntomas menores asociados a la exposición de humos de asfalto (i.e., irritación en los 

ojos y garganta, dolor de cabeza, entre otras cosas).  Por otro lado, pudimos ver que los 

trabajadores indicaron padecer de condiciones respiratorias como sinusitis y asma, las 

cuales pueden tener efectos sinergéticos cuando los trabajadores se exponen 

constantemente a los humos de asfalto.  En general, los trabajadores de pavimentación 

indicaron no haber experimentado síntomas mayores (i.e., enfisema pulmonar, pulmonía, 

dermatitis) asociados a la exposición de humos de asfalto.  En este caso, tanto la edad de 

los trabajadores (21 a 40 años) como el estado de salud de éstos (80 % indicó tener una 

salud buena o regular), fueron factores claves para determinar si, en efecto, los 

trabajadores han experimentado condiciones de salud mayores durante el proceso de 
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pavimentación.  Por ultimo, concluimos que los resultados del cuestionario suministrado 

a los trabajadores concuerdan con la literatura revisada de este estudio. 

 

Recomendaciones 
 

En base a los resultados obtenidos, dividimos las recomendaciones en dos partes: 

recomendaciones generales y recomendaciones dirigidas a la compañía bajo estudio. 

 
A. Generales 

1. Ampliar la población de estudio para medir la exposición a humos de asfalto en 

otras compañías de pavimentación y comparar los resultados contra los límites de 

exposición recomendados por la ACGIH y NIOSH. 

2. Realizar el estudio de exposición a 15 minutos en todos los trabajadores de 

pavimentación para evaluar si las concentraciones de humos de asfalto cumplen 

con el límite de exposición recomendado por NIOSH.  

3. Realizar un monitoreo, a nivel ocupacional, para evaluar la concentración de 

PAHs, ya que algunos de ellos han sido identificados como posibles cancerígenos.  

4. Realizar un monitoreo ambiental para evaluar la concentración de gases de 

combustión emitidos como parte del proceso de pavimentación y de los equipos 

utilizados para realizar el proceso.  

5. Realizar un estudio de estrés por calor, en donde se evalúe el impacto de la 

temperatura ambiental y temperatura del proceso de pavimentación en los 

trabajadores.  
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B. Dirigidas a la compañía de pavimentación bajo estudio 

1. Preparar un plan de salud y seguridad ocupacional, el cual incluya los posibles 

riesgos ocupacionales asociados al proceso de pavimentación de carreteras. 

2. Preparar un plan de comunicación de riesgo en donde se mantenga informado a 

los trabajadores sobre los posibles riesgos de seguridad y salud ocupacional 

asociados a las sustancias con que trabajan, en conformidad con el 29 CFR, parte 

1910.1200. 

3. Preparar un plan de emergencias para manejar situaciones durante el proceso de 

pavimentación de carreteras. 

4. Controlar la temperatura de la mezcla de asfalto para minimizar la emisión de 

humos de asfalto durante el proceso de pavimentación. 

6. Promover que los trabajadores lleven a cabo las siguientes prácticas de salud y 

seguridad en el trabajo:  

• Trabajar en dirección opuesta a donde sopla el viento, siempre que sea 

posible. 

• Evitar ingerir alimentos y fumar en presencia de humos de asfalto.  El 

fumar puede agravar los síntomas de exposición asociados a humos de 

asfalto. 

• Cambiar la ropa de trabajo al finalizar la jornada de trabajo. 

• Lavarse las manos antes de ingerir alimentos o ir al baño. 

• Utilizar guantes resistentes a calor, gafas de seguridad, gorras, bloqueador 

solar, camisa de manga larga, pantalón largo y zapatos de seguridad como 

equipo de protección personal. 
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Limitaciones  
 

Como en todo estudio, existen limitaciones o tropiezos que intervienen con el estudio.  

A continuación detallamos las limitaciones confrontadas durante este estudio:  

 
1. En Puerto Rico no se han realizado estudios como el aquí propuesto que nos 

permita comparar los resultados obtenidos. 

2. Disponibilidad de otras compañías de pavimentación. 

3. Poca participación de los trabajadores de pavimentación en el estudio. 

4. Eliminación de preguntas válidas para el estudio por parte del IRB. 

 
Cerramos este estudio concluyendo que, aunque al día de hoy OSHA no ha 

desarrollado normas específicas para la exposición a humos de asfalto, es responsabilidad 

del patrono seguir la Cláusula de Deberes Generales (General Duty Clause, por su 

término en inglés) de la Ley 91-596, la cual indica que “el patrono debe proveer un lugar 

de trabajo libre de peligros reconocidos que estén causando o puedan causar la muerte o 

daño físico serio a sus empleados”.  De acuerdo a la literatura revisada como parte de este 

estudio, pudimos ver que la exposición a humos de asfalto presenta un riesgo potencial a 

la salud de los empleados de pavimentación, a corto y largo plazo.  Por lo tanto, 

consideramos que los hallazgos de este estudio pueden servir de base para 

investigaciones futuras en el área de seguridad y salud ocupacional. 
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Tabla 2 
 
Datos documentados en la Cadena de Custodia como parte del muestreo realizado los 

días 21 al 23 de octubre de 2008 

 

No. de muestra Fecha Volumen de aire  muestreado                       
(L) Análisis requerido 

001-Field Blank 10-21-08 No aplica NIOSH 5042 

002-AA 10-21-08 270 NIOSH 5042 

003-BB 10-21-08 280 NIOSH 5042 

004-CC 10-21-08 270 NIOSH 5042 

005-DD 10-21-08 280 NIOSH 5042 

006-EE 10-21-08 20 NIOSH 5042 

007-FF 10-21-08 285 NIOSH 5042 

008-Field Blank 10-22-08 No aplica NIOSH 5042 

009-AA 10-22-08 295 NIOSH 5042 

010-BB 10-22-08 300 NIOSH 5042 

011-CC 10-22-08 295 NIOSH 5042 

012-DD 10-22-08 305 NIOSH 5042 

013-EE 10-22-08 80 NIOSH 5042 

014-FF 10-22-08 310 NIOSH 5042 

015-Field Blank 10-23-08 No aplica NIOSH 5042 

016-AA 10-23-08 325 NIOSH 5042 

017-BB 10-23-08 325 NIOSH 5042 

018-CC 10-23-08 325 NIOSH 5042 

019-DD 10-23-08 325 NIOSH 5042 

020-EE 10-23-08 90 NIOSH 5042 

021-FF 10-23-08 285 NIOSH 5042 

n = 21 
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Tabla 5 
 
Resultados obtenidos por el laboratorio con respecto al análisis de las muestras 

ocupacionales para partículas totales (mg/m
3
) 

 

No. de muestra Volumen de aire 
muestreado (L) 

Cantidad de material 
detectado en la muestra (mg) 

Concentración 

(mg/m3) 

002-AA 270 < 0.10 < 0.37 

003-BB 280 < 0.10 < 0.36 

004-CC 270 < 0.10 < 0.37 

005-DD 280 0.12 0.41 

006-EE 20 < 0.10 < 5.00 

007-FF 285 < 0.10 < 0.35 

009-AA 295 < 0.10 < 0.34 

010-BB 300 < 0.10 < 0.33 

011-CC 295 < 0.10 < 0.34 

012-DD 305 < 0.10 < 0.33 

013-EE 80 < 0.10 < 1.25 

014-FF 310 < 0.10 < 0.32 

016-AA 325 < 0.10 < 0.31 

017-BB 325 0.18 0.55 

018-CC 325 0.13 0.4 

019-DD 325 < 0.10 < 0.31 

020-EE 90 0.16 1.78 

021-FF 285 < 0.10 < 0.35 

n = 18 
 
Nota. Las muestras 001, 008 y 015 corresponden a las muestras blanco y las mismas no 
fueron analizadas para partículas totales. 
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Tabla 6 
 
Resultados obtenidos por el laboratorio con respecto al análisis de las muestras 

ocupacionales para la fracción de partículas que son solubles en benceno (mg/m
3
) 

 

No. de muestra Volumen de aire 
muestreado (L) 

Cantidad de material 
detectado en la muestra (mg) 

Concentración 

(mg/m3) 

002-AA 270 < 0.030 < 0.0714 

003-BB 280 < 0.030 < 0.0706 

004-CC 270 < 0.030 < 0.0714 

005-DD 280 < 0.030 < 0.0698 

006-EE 20 < 0.030 < 1.500 

007-FF 285 < 0.030 < 0.105 

009-AA 295 < 0.030 < 0.1017 

010-BB 300 < 0.030 < 0.100 

011-CC 295 < 0.030 < 0.1017 

012-DD 305 < 0.030 < 0.0984 

013-EE 80 < 0.030 < 0.375 

014-FF 310 < 0.030 < 0.0968 

016-AA 325 < 0.030 < 0.0923 

017-BB 325 0.030 0.0923 

018-CC 325 < 0.030 < 0.0923 

019-DD 325 < 0.030 < 0.0923 

020-EE 90 < 0.030 < 0.3333 

021-FF 285 < 0.030 < 0.1053 

n = 18 
 

Nota. Las muestras 001, 008 y 015 corresponden a las muestras blanco y las mismas no 
fueron analizadas para la fracción de partículas que son solubles en benceno. 
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Tabla 9 
 
Resultados del cuestionario con respecto a las condiciones de trabajo y estado de salud 

de los trabajadores de pavimentación 

 

Pregunta Trabajadores de pavimentación  

1. ¿Cuánto tiempo lleva usted laborando en esta compañía? (n = 5)  

� Menos de 1 año  0 %  
� 1 a 5 años  80 %  
� 5 a 10 años  0 %  
� 10 a 15 años  0 %  
� Más de 15 años  20 %  

2. ¿Ha realizado tareas de pavimentación anteriormente?  (n = 5)  

� Sí 80 %  
� No 20 %  

3. ¿Con cuanta frecuencia usted realiza sus tareas? (n = 5)  

� Una vez a la semana 0 %  
� Dos veces a la semana 0 %  
� Cinco días a la semana 100 %  
� Cada dos semanas 0 %  

4. ¿Conoce usted los materiales con los que trabaja día a día? (n = 5)  

� Sí 100 %  
� No 0 %  

5. Indique a que categoría de edad usted pertenece (n = 5)  

� 21 a 30 años 40 %  
� 30 a 40 años 40 %  
� 40 a 50 años 0 %  
� Más de 50 años 20 %  

6. En los últimos 12 meses, diría usted que su salud en general es: (n = 5)  

� Excelente 20 %  
� Muy buena 0 %  
� Buena 40 %  
� Regular 40 %  
� Mala 0 %  

Nota. En esta tabla incluimos, solamente, los resultados de algunas de las preguntas de la 
sección 1 y 2 del cuestionario, que consideramos relevantes para propósitos del estudio.  
Para más detalles, refiérase al apéndice 5.  
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Tabla 10 
 
Resultados del cuestionario con respecto a los síntomas de exposición asociados a la 

inhalación de humos de asfalto durante la pavimentación de carreteras 

 

Síntomas 

Frecuencia 

Al comienzo 
del trabajo 

Durante el 
trabajo 

Al finalizar 
el trabajo 

En todo 
momento 

En 
ningún 
momento 

Irritación en los ojos 0 % 40 % 0 % 0 % 60 % 

Irritación en la piel 0 % 0 % 0 % 0 % 100 % 

Irritación en la garganta 0 % 20 % 0 % 0 % 80 % 

Mareos 0 % 20 % 0 % 0 % 80 % 

Vómitos 0 % 0 % 0 % 0 % 100 % 

Dolor de cabeza 0 % 20 % 0 % 0 % 80 % 

Dificultad al respirar 0 % 0 % 0 % 0 % 100 % 

n = 5 
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Tabla 11 
 
Resultados del cuestionario con respecto a las condiciones respiratorias asociadas a la  

inhalación de humos de asfalto durante la pavimentación de carreteras 

 

Condición 
Trabajadores de pavimentación 

SÍ padecen de la condición No padecen de la condición 

Bronquitis 0 % 100 % 

Asma 20 % 80 % 

Alergia nasal (rinitis) 0 % 100 % 

Pulmonía 0 % 100 % 

Sinusitis 40 % 60 % 

Enfisema pulmonar 0 % 100 % 

n = 5 
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Figura 1: Demostración de diversas tareas de pavimentación realizadas en el sector 
Palou, en el municipio de Juncos, el 21 de octubre de 2008.  
  

 

Palero Manivelero 

Camión 
de 

descarga 

Mezcla de asfalto 

 

Rolero 

Rolo o equipo compactador 

Operador del 
equipo para 
pavimentar 



90 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2: Demostración de diversas tareas de pavimentación realizadas en la 
urbanización Las Trinitarias, en el municipio de Salinas, el 22 de octubre de 2008.  
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Figura 3: Equipo de muestreo utilizado para el estudio 
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n = 5 
 

Figura 4. Comparación de la concentración de partículas solubles en benceno (mg/m3), 
estimada en un TWA de ocho horas, con el TLV® de la ACGIH.  
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n = 1 
 

Figura 5. Comparación de la concentración de partículas totales (mg/m3), estimada en un 
período de 15 minutos, con el Valor Máximo de NIOSH. 
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n = 5 
 

Figura 6. Distribución sobre los síntomas de exposición, por inhalación a humos de 
asfalto, identificados por los trabajadores de la compañía de pavimentación bajo estudio. 
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n = 5 
 

Figura 7. Distribución de las condiciones respiratorias identificadas por los trabajadores 
de la compañía de pavimentación bajo estudio. 
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APÉNDICE 1 

CARTA DE COOPERACIÓN PARA EL ESTUDIO 
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APENDICE 2 

CARTA DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO POR EL IRB 
 
 
  



100 
 

 



101 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APÉNDICE 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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APÉNDICE 4 

MÉTODO DE NIOSH 5042 
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APÉNDICE 5 

CUESTIONARIO 
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APÉNDICE 6 

HOJA DE MUESTREO 
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APÉNDICE 7 

HOJA DE CALIBRACIÓN DEL ROTÁMETRO 
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APÉNDICE 8 

CADENA DE CUSTODIA 
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APÉNDICE 9 

MÉTODO DE NIOSH 0500 
  



131 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



132 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



133 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



134 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APÉNDICE 10 

RESULTADOS DEL LABORATORIO CON RESPECTO A LA 
CONCENTRACIÓN DE PARTÍCULAS TOTALES Y LA FRACCIÓN DE 

PARTÍCULAS SOLUBLES EN BENCENO 
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